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PRÓLOGO

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) obtiene su valor, su fuerza y su dinamismo de 
sus organizaciones miembros de todo el mundo, que administran los principales programas de seguridad 
social en sus países. Esto da a la Asociación un punto de vista único y privilegiado desde el que identificar 
y analizar los desafíos prioritarios en materia de administración y políticas de seguridad social, así como 
las muchas respuestas innovadoras y soluciones creativas a dichos desafíos.

Cuando la AISS estableció las prioridades para su Programa y Presupuesto 2020-2022, se consideró que 
los desafíos cambiantes del trienio se basarían principalmente en cuatro áreas importantes, a saber:

• El futuro de la administración y la gestión de la seguridad social

• La cobertura de seguridad social en un mundo cambiante

• Satisfacer las necesidades cambiantes de una población que envejece

• El papel de la seguridad social en la promoción del crecimiento inclusivo y la cohesión social

Nadie previó que estos desafíos se verían agravados por una pandemia mundial, el desafío por excelencia 
de esta época. Las perturbaciones mundiales que comenzaron en 2020 continúan.

Las instituciones de seguridad social han plantado cara a esta extraordinaria crisis uniéndose para apoyar 
la labor de los gobiernos, estabilizar la economía y proteger la salud y los medios de subsistencia de los 
ciudadanos. La prestación de servicios de seguridad social se ha adaptado e innovado con el teletrabajo y 
con las plataformas en línea y las aplicaciones móviles, que han sustituido las transacciones presenciales, 
manuales y basadas en el empleo de papel. Se ha hecho hincapié en una prestación de servicios fácil, 
segura y rápida. Las instituciones han aplicado rápidamente medidas innovadoras, estableciendo nuevos 
sistemas y procesos a una velocidad sin precedentes. Por su parte, los gobiernos se han apoyado en la 
infraestructura física y virtual de las organizaciones de seguridad social para repartir las prestaciones y 
subsidios de emergencia.

Todas estas medidas ponen de relieve la capacidad de liderazgo, el dinamismo y la resiliencia de las 
organizaciones de seguridad social.

En este informe se comparten las experiencias recientes de las organizaciones de seguridad social en las 
Américas con respecto a los cuatro temas que la AISS ha identificado como prioritarios, así como las medidas 
de emergencia que estas organizaciones han adoptado para hacer frente a la crisis de la COVID-19.
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En el capítulo 1 se muestra que, ya antes de la pandemia, se observaba una tendencia hacia la mejora 
de la gestión institucional, la digitalización y el uso de tecnologías avanzadas para elevar la calidad de los 
servicios prestados a los miembros.

En el capítulo 2 se reconoce la contribución de los programas a la mejora de la protección de todos los 
grupos de población y se destaca la familiaridad creciente de la población con el uso cada vez más amplio 
de las tecnologías móviles, dado que ambas cosas facilitan la elaboración de soluciones modernas para 
extender la cobertura de seguridad social.

En el capítulo 3 se muestra cómo se está preparando la región para el envejecimiento de la población, 
un desafío que es más evidente en los países del norte y del extremo sur de la región, aunque América 
Latina está envejeciendo a un ritmo más rápido que el Canadá y los Estados Unidos.

En el capítulo 4 se destacan las fortalezas de la región, obtenidas gracias a al menos dos decenios de 
experiencia en la administración de programas centrados en responder a los desafíos de la pobreza, 
la desigualdad y la vulnerabilidad. Los objetivos de la inclusión económica y la cohesión social siguen 
dependiendo, por una parte, de las medidas adoptadas para compartir un porcentaje mayor de los beneficios 
del crecimiento económico con el conjunto de la población de las Américas, y, por la otra, de que los jóvenes 
y las mujeres participen de manera más productiva en la fuerza de trabajo.

En el capítulo 5 se detallan algunas políticas y medidas importantes de amplio alcance adoptadas para 
proteger tanto a las personas, como la actividad económica de los efectos de la pandemia de COVID-19 a 
nivel socioeconómico y en la salud pública.

Es un placer para mí presentarles este informe. La cuestión de saber cuál es la mejor manera de abordar 
los desafíos identificados será un tema de debate fundamental para los miembros regionales de la AISS.

Marcelo Abi‑Ramia Caetano
Secretario Genera
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INTRODUCCIÓN

En el momento de redactarse el presente informe, la pandemia de COVID-19 seguía planteando graves 
problemas para la salud pública, además de desafíos sociales y económicos para la comunidad mundial. 
Mientras que la amenaza para la salud pública ha disminuido en los países que han puesto en marcha 
programas de vacunación integrales y efectivos, muchos otros hacen frente a una segunda o tercera ola 
de infecciones. Las iniciativas para recuperar las economías y frenar la pérdida de vidas y medios de vida 
dependen fundamentalmente de la amplia disponibilidad de vacunas, de la continuidad de los protocolos 
de seguridad y de la sostenibilidad de una amplia variedad de políticas de protección y apoyo a las personas 
y las empresas.

Desde el inicio de la pandemia, todos los países han recurrido a la seguridad social a un nivel que raras 
veces se ha visto antes. La prolongada crisis y las posteriores mutaciones del virus de la COVID-19 siguen 
planteando un dilema político sobre si abrir la economía, aun a riesgo de que se intensifiquen los contagios. 
En medio de esta adversidad sin precedentes, las organizaciones de seguridad social de las Américas han 
hecho todo lo posible por cumplir su promesa de protección. La labor realizada antes de la pandemia para 
crear capacidad y mejorar los servicios está permitiendo responder con firmeza a las exigencias actuales.

En el informe se abordan cinco temas, a saber:

• Evolución de las prácticas de gestión

• Extender y mantener la cobertura de seguridad social

• Atender las necesidades de una población que envejece

• Fomento del crecimiento inclusivo y la cohesión social

• Respuestas de la seguridad social a la crisis de la COVID-19 

En el capítulo 1, Evolución de las prácticas de gestión, se destaca la creciente aplicación de la ventanilla 
única en la prestación de servicios y el desarrollo de una mayor cantidad de aplicaciones de inteligencia 
artificial, tecnología biométrica y analítica empresarial para fortalecer las capacidades institucionales. 
Muchas instituciones están consolidando las mejoras en las prácticas de gestión y de gobernanza, 
en concreto, mediante el refuerzo de la planificación estratégica y la gestión de riesgos, y mediante el uso 
de tecnologías avanzadas que facilitan el cumplimiento del pago de las cotizaciones y ayudan a luchar 
contra los errores, la evasión y el fraude. Los enfoques de gestión incluyen invariablemente tres estrategias, 
a saber, digital por defecto, colaborativa por defecto y administración basada en datos. Estas innovaciones 
están permitiendo a la región responder de manera rápida y efectiva a las exigencias que impone la crisis 
de la COVID-19. La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad e inevitabilidad de la transformación 
digital de las organizaciones de seguridad social, así como la necesidad de mejorar las capacidades del 
personal y adaptar las prácticas de gestión al nuevo entorno digital.

En el capítulo 2, Extender y mantener la cobertura de seguridad social, se presentan los logros alcanzados 
y la labor realizada en la región en este ámbito tan importante. La mayoría de los países de las Américas 
tienen un buen historial en el mantenimiento de los pisos de protección social, ya que proporcionan 
pensiones y prestan atención de salud esencial a la generación de edad más avanzada, y extienden la 
cobertura a grupos vulnerables, como los trabajadores domésticos y los trabajadores por cuenta propia. 
La combinación de programas contributivos y no contributivos, así como las intervenciones a nivel nacional 
y comunitario, ayudan a prestar un nivel de protección básico en muchos países. Las soluciones basadas en 
las tecnologías de la información y de la comunicación están facilitando la adhesión de nuevos beneficiarios, 
la recaudación de contribuciones y modalidades de servicios más accesibles. Aun así, sigue habiendo 
problemas importantes a la hora de subsanar las deficiencias e incluir a las personas en los programas 
contributivos para que puedan recibir una mayor protección.
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En el capítulo 3, Atender las necesidades de una población que envejece, se indica que existe una amplia 
variedad de contextos para este desafío demográfico. Mientras que el envejecimiento de la población ya 
es visible en los países del norte y del extremo sur de las Américas, la población de casi todos los demás 
países es todavía relativamente joven. Teniendo en cuenta que estas diferencias subregionales se reducirán 
con el tiempo, la región se está preparando para el incremento de los gastos que se prevé será necesario 
para responder a las necesidades de la población, pues habrá que aumentar los niveles de apoyo a las 
pensiones, con el fin de mantener el consumo de los hogares. El seguro de enfermedad y los cuidados 
de larga duración son dos de las principales prioridades de los gobiernos para garantizar la buena salud, 
la dignidad y la autonomía en la vejez, especialmente en un contexto en el que las soluciones al desafío 
del envejecimiento basadas en el apoyo familiar son cada vez más reducidas. Las respuestas institucionales 
tienen en cuenta el aumento de la morbilidad crónica en las personas de edad avanzada, que se ha 
confirmado con la pandemia de COVID-19. Se están poniendo en marcha varias soluciones prácticas para 
abordar estos desafíos, con el objetivo de aumentar la cobertura de seguridad social, establecer servicios 
especializados para las personas de edad y garantizar la resiliencia de los servicios de seguridad social en 
una crisis como la de la pandemia de COVID-19.

En el capítulo 4, Fomento del crecimiento inclusivo y la cohesión social, se destaca el empoderamiento 
económico como una noción fundamental para las definiciones de inclusión y cohesión social. La seguridad 
social fomenta el empoderamiento económico porque protege los ingresos de ciertos riesgos vitales y apoya 
el desarrollo de las competencias y las capacidades de las personas para la empleabilidad y la actividad 
productiva. En las Américas, como en otros lugares, la pandemia de COVID-19 está dejando al descubierto 
los recientes logros y avances en la reducción de la pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad. La labor de 
estabilización en la región se apoya en una serie de fortalezas de la administración de la seguridad social, 
entre las que figuran una importante infraestructura existente para realizar transferencias monetarias 
y programas similares, experiencia en la extensión del seguro social contributivo al sector informal, 
habilidades en el uso de sinergias entre los regímenes de seguridad social y las políticas activas del mercado 
de trabajo, así como enfoques innovadores para fomentar la formalización de las pequeñas empresas.

En el capítulo 5, Respuestas de la seguridad social a la pandemia de COVID‑19, se analizan las medidas 
adoptadas en muchos países de la región para hacer frente a la crisis. Los programas de emergencia están 
ayudando a atender las necesidades de los ciudadanos, especialmente las de los grupos vulnerables y 
las personas que han perdido sus empleos durante la pandemia. Estas medidas proporcionan una ayuda 
a los ingresos de los hogares, subsanan la falta de regímenes de desempleo consolidados y aumentan las 
prestaciones de los regímenes existentes. Cabe destacar que los gobiernos están utilizando la infraestructura 
de las organizaciones de seguridad social para suministrar estas prestaciones de emergencia. En la región, 
las organizaciones de seguridad social están respondiendo de manera rápida, ágil y flexible mediante 
la innovación de los sistemas informáticos existentes, el desarrollo de plataformas en línea y la prestación 
de varios tipos de servicios virtuales. No obstante, la naturaleza temporal de los programas de emergencia 
sirve como claro recordatorio de que hay que solucionar los problemas de cobertura con más urgencia 
e intensificar la labor de creación de sistemas de seguridad social integrales.

En el informe se destacan los progresos que se han realizado en las Américas en el ámbito de la seguridad 
social y los desafíos a los que tendrá que enfrentarse la región en el futuro. Como en el resto del mundo, 
la recuperación de la región de la pandemia de COVID-19 depende fundamentalmente del restablecimiento 
y del crecimiento de la actividad económica, y de la reanudación del comercio y de las actividades 
internacionales, que dependerán, a su vez, de la cooperación internacional, el éxito de los programas de 
vacunación y la continuidad de los protocolos de seguridad. El papel de la seguridad social será aún más 
importante en la etapa posterior a la pandemia, pero no puede actuar sola. Los dirigentes gubernamentales 
y los responsables de la formulación de políticas deben aumentar al máximo las sinergias entre la seguridad 
social y las políticas de empleo, las políticas del mercado de trabajo, la educación, la formación y los programas 
de transición de la escuela al trabajo, y promover las iniciativas que generen empleo, como la capacidad 
empresarial, la microfinanciación y el apoyo a las empresas emergentes. Avanzar significa reconstruir 
urgentemente las vidas y los medios de subsistencia que la pandemia ha alterado o arrasado, y obtener 
unos resultados mejores y más inclusivos.
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01 01 
EVOLUCIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS DE 
GESTIÓN 

En las Américas, como en el resto del mundo, la seguridad 
social es un poderoso instrumento mediante el cual 
los ciudadanos sienten la presencia del gobierno. 
La calidad de la experiencia con la seguridad social 
es un indicador importante de la satisfacción de los 
ciudadanos con el gobierno y los líderes políticos; por lo 
tanto, los administradores tienen una razón de peso para 
esforzarse por alcanzar la excelencia en la administración 
de los programas de seguridad social.

Las instituciones de seguridad social en las Américas están 
innovando sus prácticas de gestión para seguir superando 
obstáculos y mejorando los aspectos que necesitan mejorar. 
Una variada amalgama de métodos y enfoques combina 
estrategias resolutivas centradas en los objetivos, con el 
personal altamente cualificado de las instituciones y los 
procesos de negocio mejorados, impulsados por las nuevas 
tecnologías. Los planes estratégicos, basados en planes de 
gestión de riesgos, son un elemento común del conjunto de 
prácticas de cualquier administrador con visión de futuro. 
Del mismo modo, se aplican sistemáticamente normas, 
marcos e indicadores de referencia internacionales.

En los últimos años, la región ha entrado en una nueva 
era de servicios en la que se combinan las competencias 
y capacidades humanas con las tecnologías digitales. 

La seguridad social en las Américas está sustituyendo 
los procesos manuales, presenciales y basados en papel 
por la rapidez, la flexibilidad y la comodidad de los 
servicios móviles y en línea. La transición hacia las 
tecnologías digitales está ampliando el conjunto de 
medios a través de los cuales los ciudadanos pueden 
acceder a las prestaciones y los servicios. La inversión que 
se está realizando en las competencias y capacidades del 
personal está potenciando la alfabetización digital de la 
fuerza de trabajo. Las exigencias extremas impuestas por 
la pandemia de COVID‑19 han demostrado claramente los 
beneficios de una fuerza de trabajo con conocimientos 
digitales y respaldada por este tipo de tecnologías, 
puesto que, gracias a ello, se han podido desarrollar y 
poner en práctica rápidamente soluciones para atender 
las necesidades de los ciudadanos.

La región de las Américas es pionera en el mundo en 
el uso de big data, inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, así como en bases de datos integradas que 
permiten la interoperabilidad de los procesos. La región 
está empezando a explorar el poder de estas tecnologías 
para proporcionar información útil para luchar contra 
los errores, la evasión y el fraude en la seguridad social.
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Índice de desarrollo del gobierno electrónico (EGDI)

Gráfico 1. Distribución de países según el nivel del EGDI, 2016-2020

0 5 10 15 20 25 30 35 40

171 15 22016

10 22 32018

5 23 72020

Nivel del EGDI bajo Medio Alto Muy alto

Fuente: UNDESA (2020).

Evolución de la inclusión digital y tipo de servicios 
electrónicos prestados

Gráfico 2. Número de países que prestan servicios en línea a grupos vulnerables, 2016-2020
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Acceso a los servicios en línea: 
conectividad móvil y en el hogar

Gráfico 3. Hogares con acceso a Internet en 
casa y con ordenador, 2005-2019
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Gráfico 4. Hogares con acceso a telefonía 
móvil y fija, 2010-2019
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Inclusión digital

86% 84%

Las Américas están en el tercer 
puesto, con un EGDI de 0,6341, 
por detrás de Europa (0,8170) y 
de Asia (0,6373).

Fuente: UNDESA (2020).

El 86 por ciento de los países de 
las Américas tienen un EGDI alto o 
muy alto.

El 84 por ciento de los países 
de las Américas ofrece servicios 
gubernamentales en línea a los 
grupos de población vulnerables.

Acceso a los servicios en línea

+50% 94%

En 2018, en términos de prestación 
de servicios en línea, empleo (66 por 
ciento), educación (63 por ciento) 
y salud (60 por ciento), son los 
ámbitos que más cobertura tienen y 
los más accesibles a través del correo 
electrónico, SMS y RSS.

Fuente: UNDESA (2020).

Más del 50 por ciento de los países 
ofrece múltiples servicios en línea.

El 94 por ciento de los países de 
las Américas ofrece la posibilidad 
de registrar una empresa, pagar los 
servicios públicos y solicitar actas de 
matrimonio, partidas de nacimiento 
y certificados de defunción en línea.

Conectividad móvil – Acceso a Internet

20%
La proporción de población suscrita 
a servicios de banda ancha móvil 
en las Américas aumentó un 
20 por ciento entre 2015 y 2019.

Fuente: UIT (2020).

Hay más hogares que disponen 
de acceso a Internet en casa que 
hogares que tienen un ordenador 
en casa.
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MEJORA DE LA EXCELENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN: FORTALECIMIENTO 
DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
Y LA GESTIÓN DE RIESGOS

Las instituciones de seguridad social de las Américas están mejorando 
su capacidad para ejecutar su mandato mediante la planificación 
estratégica y la gestión de riesgos a nivel institucional. Estos 
progresos se basan en varias normas y marcos internacionales, 
como el Malcolm Baldrige National Quality Award (Premio 
Nacional de Calidad Malcolm Baldrige), las recomendaciones de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y las Directrices de la AISS sobre la buena gobernanza, (AISS, 
2019a) que recalcan en particular que la planificación estratégica 
y la gestión de riesgos son las dos caras de una misma moneda.

La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) está mejorando su 
cultura del riesgo mediante el fortalecimiento de los vínculos entre 
su plan estratégico y el marco de gestión de riesgos, incluida la 
elaboración de un catálogo detallado de riesgos y la compilación 
de indicadores de riesgo. La CCSS evalúa su plan estratégico 
anualmente para garantizar la conformidad del desempeño 
institucional con los objetivos estratégicos e hitos establecidos. 
En la región, cada vez se realiza más este tipo de evaluación para 
seguir mejorando el desempeño de las instituciones.

En el Perú, Derrama Magisterial sigue desarrollando su cultura 
de la buena gobernanza mediante un modelo de excelencia en la 
administración. Recientemente estableció estructuras de buena 
gobernanza, entre las que figuran un comité de buena gobernanza 
institucional y una oficina de cumplimiento normativo para fomentar 
el respeto de los principios de gobernanza y las buenas prácticas 
que promueve la institución.

El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) debe sus 
recientes logros a su plan estratégico quinquenal. Los objetivos 
claros en materia de extensión de la cobertura, solidez financiera, 
calidad de los servicios, desarrollo de los recursos humanos y 
promoción de una mayor transparencia, permiten a la institución 
consolidar y centrar sus esfuerzos de forma sistemática y lograr 
una mayor eficacia y efectividad.

De manera análoga, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
ha elaborado un modelo para mejorar la calidad y la eficiencia 
administrativa a nivel institucional. El modelo cumple con las 
normas internacionales, incluidas las directrices de la AISS sobre 
integración de la innovación y gestión del cambio (Directrices 
de la AISS sobre la calidad de los servicios, directriz 25) y sobre 
evaluación y gestión de la satisfacción del cliente (Directrices de la 
AISS sobre la calidad de los servicios, Directriz 20) (AISS, 2019b). 
El marco incluye objetivos y metas para mejorar la gobernanza, 
la calidad de los servicios y el establecimiento de un entorno de 
trabajo orientado a la mejora continua y a un mejor desempeño.

Es importante destacar que las graves consecuencias de la crisis de la 
COVID-19 no han perturbado la buena gobernanza ni la excelencia 
en la administración de las instituciones de seguridad social de las 

Américas. Al contrario, las instituciones están aprovechando estas 
capacidades para abordar los desafíos planteados por la pandemia.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
RESPUESTA A LAS EXPECTATIVAS 
DE LOS CIUDADANOS

Prestar servicios de calidad nunca ha sido tan importante como 
lo es actualmente. Para satisfacer mejor las expectativas de los 
ciudadanos, las administraciones de la seguridad social buscan 
nuevas formas de mejorar la calidad de los servicios y centrarse 
más en los usuarios. Asimismo, los sistemas e infraestructuras 
ya establecidos cuando la COVID-19 irrumpió en las Américas 
permitieron a las instituciones responder a la pandemia con una 
rapidez y eficiencia extraordinarias.

Antes del inicio de la pandemia, dos estrategias fundamentales 
demostraron estar particularmente orientadas al futuro, ya que 
prepararon a la región para la crisis que estaba por llegar. Muchas 
instituciones habían empezado a aprovechar las habilidades del 
personal para utilizar las nuevas tecnologías y a transformar su 
infraestructura de servicios.

Desarrollo de canales digitales: 
Optimización de las capacidades 
humanas y las tecnologías digitales

La pandemia de COVID-19 ha puesto claramente de manifiesto 
que la tecnología facilita en gran medida la actividad empresarial 
y que tiene una enorme capacidad para conectar a las personas y 
mantenerlas implicadas. En medio de los confinamientos, con los 
sistemas de transporte paralizados, los negocios cerrados y el miedo 
imperante al contagio, el suministro de prestaciones y servicios 
de seguridad social ha sido posible gracias a un buen liderazgo, 
el ingenio del personal y la habilidad para utilizar las tecnologías.

Casualmente, antes de la pandemia, la región había empezado 
su transformación hacia tecnologías digitales que permitían el 
acceso en línea a las prestaciones y servicios. Hasta hace poco, 
los procedimientos estándar y las normas comerciales requerían 
visitas presenciales y solicitudes impresas basadas en procesos 
manuales, lo que solía ocasionar costosos retrasos tanto en tiempo 
como en recursos para los ciudadanos y para las instituciones. 
El personal institucional dedicaba demasiado tiempo a las visitas 
presenciales. La custodia documental de las solicitudes impresas 
hacía que las instituciones incurrieran en grandes gastos. Además, 
los procedimientos manuales hacían que estos procesos estuvieran 
sujetos a posibles errores humanos y a intervenciones arbitrarias.

Era evidente que estos procedimientos no eran adecuados. 
Los administradores de la seguridad social empezaron a aprovechar 
las capacidades del personal y las tecnologías digitales, iniciando 
así la transformación de los servicios de seguridad social en la 
región. Varias instituciones han avanzado mucho en el proceso 
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de transformación integral de la arquitectura empresarial y de 
servicios de la seguridad social. Aquellas  que todavía estaban en 
las fases iniciales del proceso tuvieron que acelerar la ejecución 
de los planes para poder responder a la crisis de la COVID-19.

1. De los servicios físicos a los virtuales. Antes de la pandemia, 
la seguridad social en la región ya estaba transformando 
sus servicios físicos en servicios virtuales, y las transacciones 
presenciales en visitas virtuales, chatbots y aplicaciones 
móviles. La pronta introducción de servicios móviles y en línea 
preparó a los ciudadanos para el uso de las plataformas web 
y las aplicaciones móviles para acceder a la seguridad social, 
a tiempo para aplicar las medidas de distanciamiento físico 
impuestas en el marco de la pandemia. A continuación se 
indican algunos ejemplos de servicios innovadores en la región:

 – En la Argentina, la transformación de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) permite la 
presentación de solicitudes por medios electrónicos y 
pone a disposición plataformas de asistencia virtual. 
La presentación de solicitudes por medios electrónicos 
puede hacerse también a través de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. Los miembros del Consejo 
Federal de Previsión Social (COFEPRES) ofrecen servicios 
de recaudación y de pensiones en línea. Los servicios 
virtuales de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) 
incluyen el chatbot llamado Julia Lanteri, que responde a 
las consultas de el público.

 – En el Brasil, el centro Meu INSS del Instituto Nacional de 
Seguridad Social (Instituto Nacional do Seguro Social – 
INSS) ofrece más de 90 servicios, desde el registro hasta 
el pago de las prestaciones.

 – En Colombia, la Administradora Colombiana de Pensiones 
(ColPensiones) paga las pensiones utilizando canales en 
línea y ha introducido hace poco un servicio de cotización 
en línea para artesanos, músicos y trabajadores informales.

 – En Costa Rica, la CCSS dispone de dos aplicaciones móviles, 
que permiten acceder a registros y servicios de salud, 
y facilitan el seguimiento y la gestión de los casos.

 – En el Ecuador, los servicios de teleconsulta del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) priorizan y facilitan 
las consultas médicas virtuales de pacientes vulnerables 
e inmovilizados.

 – En Guatemala, el IGSS desarrolló una herramienta 
electrónica que redujo a un día —el promedio anterior 
era de 13 meses— el tiempo necesario para procesar las 
solicitudes para ser contribuyente voluntario.

 – En México, el IMSS ya no requiere más de una visita 
presencial; los procesos digitalizados e interoperables 
aceleran el pago de las prestaciones. El sistema del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) para la presentación de solicitudes 
por medios electrónicos ha aumentado la equidad y la 
transparencia gracias a la concesión electrónica y aleatoria 
de préstamos.

 – En Panamá, el entorno virtual creado por la Caja de 
Seguro Social (CSS) permite las solicitudes y el pago de 
prestaciones en línea, ofrece una aplicación móvil para 
acceder a la asistencia médica básica y un chatbot que 
responde a las consultas de los miembros y realiza otras 
funciones relacionadas con la atención al usuario.

 – En el Perú, Derrama Magisterial recauda las cotizaciones 
y paga las prestaciones por medios digitales. El Seguro 
Social de Salud (EsSalud) cuenta con VIVA, una plataforma 
virtual integrada que permite a los miembros acceder a los 
servicios de manera remota en lugar de tener que hacerlo 
de forma presencial.

 – En el Uruguay, el Círculo Católico de Obreros del Uruguay 
Mutualista ha recurrido a las consultas por videoconferencia 
y a las redes sociales para poder prestar un servicio en 
tiempo real durante la pandemia. El Banco de Previsión 
Social (BPS) ha desarrollado un chatbot inteligente y aplica 
la tecnología de automatización robotizada de procesos 
para acelerar la prestación de servicios. Una aplicación 
móvil da a los auditores acceso remoto a las bases de datos 
para detectar cualquier irregularidad mientras realiza sus 
tareas de inspección de campo.

2. Inversión en las competencias y capacidades del personal. 
La formación, ya sea impartida de forma presencial o virtual, 
desarrolla las capacidades y competencias del personal. 
Los siguientes ejemplos muestran que la formación del personal 
es una actividad habitual de las organizaciones miembros de 
la AISS en la región de las Américas. Los cursos de aprendizaje 
en línea tienen la ventaja añadida de brindar al personal la 
oportunidad de mejorar sus competencias de manera autónoma 
e independiente.

 – En la Argentina, la Asociación Mutual de Protección Familiar 
(AMPF) suele formar a los cuidadores, acompañantes 
terapéuticos y estudiantes en el uso de productos de apoyo 
para las personas de edad avanzada y las personas con 
discapacidad, con el objetivo de aumentar su independencia 
y calidad de vida, permitirles realizar las tareas de la vida 
cotidiana, como comer, vestirse y encargarse de su higiene 
personal, y mejorar su movilidad y el desempeño de su 
trabajo, así como la realización de sus actividades recreativas.

 – En el Brasil, los Itinerarios de aprendizaje del INSS aplican 
un enfoque modular que utiliza herramientas, como juegos, 
mapas mentales, podcasts y orientación, adaptadas a los 
distintos perfiles del personal y a las diferentes necesidades 
y estilos de aprendizaje.

 – En Chile, la Mutual de Seguridad CChC realiza actividades 
de formación del personal en el ámbito de la seguridad 
y salud en el trabajo. Ofrece espacios virtuales y foros en 
línea con aplicaciones de realidad aumentada.

 – En Costa Rica, el uso de un expediente digital único en salud 
para automatizar los servicios de salud para los miembros 
supuso un cambio radical en el uso de las tecnologías y los 
procesos. Para gestionar las reacciones del personal ante 
el cambio, como la resistencia, el miedo y la frustración, 
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la CCSS puso todo su empeño en solucionar el problema 
de la falta de conocimientos del personal sobre el uso de 
las tecnologías y los nuevos procesos haciendo partícipes 
a líderes de la institución que, aunque no fueran de rango 
superior, tenían influencia en las redes informales.

 – En México, el IMSS cuenta con programas para mejorar 
la sensibilidad y cercanía del personal en el cuidado de 
las mujeres embarazadas. La Clínica de Medicina Familiar 
del ISSSTE imparte cursos en línea sobre el envejecimiento 
activo y en buenas condiciones de salud para sus miembros.

 – En el Perú, el personal de Derrama Magisterial utiliza 
un modelo de excelencia en la administración para 
autoevaluarse e identificar sus necesidades, sus puntos 
fuertes y las áreas de mejora. El modelo se basa en 
siete criterios, a saber, liderazgo, estrategia, clientes, 
medición, personal, operaciones y resultados.

 – En el Uruguay, el Círculo Católico de Obreros ofrece al 
personal de enfermería formación durante toda la vida 
sobre servicios de urgencias y cuidados intensivos para 
garantizar una atención oportuna, humana y segura, 
especialmente a los niños en estado crítico.

Las plataformas en línea demostraron ser indispensables 
cuando irrumpió la pandemia de COVID-19. Facilitaron 
la rápida difusión de información al personal sobre los 
protocolos de salud, tratamiento y atención al paciente. 
Los portales web de las instituciones y las cuentas en las 
redes sociales fueron fuentes fiables de información pública 
sobre las medidas de seguridad y los aspectos prácticos 
de cómo se seguirían suministrando las prestaciones y los 
servicios de seguridad social durante la pandemia.

Transformación institucional

Las instituciones de seguridad social de la región están redefiniendo 
sus políticas y estrategias a fin de responder a las crecientes y 
fundamentales necesidades de los ciudadanos. La eficiencia y 
flexibilidad de un marco digital con intervención humana está 
impulsando la transformación de las infraestructuras de servicios. 
Las mejoras de los servicios para fines específicos o servicios 
puntuales están dando paso a estrategias de transformación 
plurianuales, que están aprovechando al menos tres estrategias 
de gobernanza: digital por defecto, colaborativa por defecto y 
desarrollo de una administración basada en datos, todo ello con el 
objetivo de lograr una seguridad social mejorada y más inteligente, 
rápida, transparente y con mayor capacidad de respuesta.
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1. Digital por defecto. Las competencias humanas combinadas 
con la tecnología digital están creando una seguridad social 
más ágil y competente, capaz de suministrar prestaciones 
y servicios de manera rápida y segura incluso durante una 
crisis como la de la pandemia de COVID-19. Las plataformas 
móviles y en línea, las soluciones digitales y las aplicaciones 
modulares están marcando el inicio de una nueva era de 
servicios. La racionalización y simplificación de los procesos 
están facilitando la estandarización y el desarrollo de protocolos 
para la prestación de servicios en el ámbito de la seguridad 
social, y, cuando es viable, su automatización. En la Argentina, 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) ha 
digitalizado varias interacciones con los clientes, que antes 
se realizaban en papel, mientras que la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Bancarias (CJPB) del Uruguay ya funciona de forma 
totalmente electrónica, aspecto que ha sido fundamental a la 
hora de aplicar las modalidades de teletrabajo impuestas en 
el marco de la pandemia de COVID-19.

2. Colaborativa por defecto. Aunque que la innovación suele 
asociarse a descubrimientos individuales de mentes brillantes, 
estudios recientes han demostrado que la colaboración es 
un camino hacia la innovación, que suele implicar a varias 
unidades que trabajan juntas más allá de las divisiones 
institucionales. El Ministerio de Empleo y Desarrollo Social 
(ESDC) del Canadá ha decidido actuar en esta dirección. 
Basándose en un estudio piloto de 2017 sobre un proceso 
de inmersión en el pensamiento de diseño que traducía las 
ideas del personal, los usuarios y los asociados en soluciones 
de servicio centradas en el cliente, el ESDC ha definido nuevas 
estructuras de gobernanza para construir una cultura del lugar 
de trabajo que sea colaborativa por defecto. Esto forma parte 
de una estrategia de transformación de los servicios plurianual 
que ha dado lugar, entre otras cosas, a la creación del Centro 
de Aceleración, un espacio físico permanente que facilita 
la colaboración presencial y virtual para idear mejoras y 
soluciones de servicio utilizando metodologías de diseño ágiles 
y reproducibles. La estrategia está propiciando la creación de 
alianzas más sólidas en la institución y mejorando la relación 
con otros organismos gubernamentales de servicios afines, 
lo que permite prestar servicios más sencillos y de mayor 
calidad a los Canadienses.

3. Seguridad social basada en datos. Cada vez más instituciones 
están utilizando los datos como un recurso estratégico para la 
seguridad social mediante el uso de sistemas de información 
avanzados, inteligencia artificial y tecnologías de análisis.

 – Hasta hace poco, el INSS del Brasil perdía grandes sumas 
de dinero en pagos a beneficiarios fallecidos. Esto se 
debía principalmente a que las oficinas de registro civil 
no eran capaces de informar oportunamente al INSS de la 
muerte de los beneficiarios. Un sistema de gestión de datos 
inteligente ha corregido el problema y ahora el INSS puede 
emitir certificados de defunción digitales en tiempo real.

 – Cuando la crisis de la pandemia llegó a México, el IMSS 
tuvo que hacer frente a graves dificultades debido a que 
los datos estaban alojados en repositorios desconectados. 
Para abordar las necesidades derivadas de la crisis, 

el Instituto priorizó la creación de una plataforma única 
de “lago de datos – big data” dentro de un marco de 
gobernanza de datos que se implantaría a lo largo de varios 
años. El objetivo de este marco es suministrar información 
que aporte un valor añadido a la adopción de decisiones 
operativas y estratégicas. Estos progresos no solo dependen 
de las tecnologías y la sólida capacidad del personal de la 
institución, sino también de la interoperabilidad con otras 
organizaciones que permitan el intercambio de datos.

 – En el Perú, EsSalud dispone de una Unidad de Inteligencia 
y Análisis de Datos cuyo objetivo es generar información 
crucial en tiempo real, que sirva de base para las decisiones 
administrativas. Los servicios han mejorado gracias a la 
información del panel de citas, las visitas a domicilio, 
las estancias prolongadas y la disponibilidad de camas 
en los hospitales, así como a los informes diarios sobre la 
adquisición de medicamentos. La aplicación de un mapa 
de puntos calientes para supervisar la propagación de la 
COVID-19 está ayudando a la institución a responder a 
la pandemia.

 – La CCSS de Costa Rica está utilizando las tecnologías de 
análisis para apoyar la gestión operativa y estratégica de 
los servicios de salud, particularmente durante la pandemia. 
El enfoque está facilitando la disponibilidad de información 
pertinente sobre la evolución de los servicios de atención 
médica que se ofrecen en los distintos centros de salud y 
sobre las consecuencias del aplazamiento de tratamientos 
médicos debido a las prioridades de la COVID-19. Entre 
varios factores determinantes, la CCSS destacó la importancia 
de garantizar datos de calidad para obtener resultados 
analíticos fiables. Las capacidades del personal en materia 
de análisis de datos y la cultura organizativa para la 
adopción de decisiones basada en datos desempeñan un 
papel fundamental. Es necesario contar con el apoyo de la 
dirección para desarrollar más estas prácticas, sobre todo 
si se producen cambios organizativos.

 – El BPS del Uruguay está utilizando modelos predictivos 
para la gestión de los errores, la evasión y el fraude en la 
recaudación de cotizaciones en dos escenarios diferentes: 
i) la identificación de posibles cotizantes que no cumplan 
los requisitos para hacerles una inspección; y ii) la detección 
de solicitudes de prestaciones fraudulentas. La primera 
aplicación lleva en uso desde 2013, mientras que la segunda 
es más reciente y está demostrando ser útil para autenticar 
solicitudes de prestaciones relacionadas con la COVID-19.

 – En el Canadá, el ESDC está empleando técnicas de 
inteligencia artificial para identificar a los beneficiarios del 
complemento de ingresos garantizado (Guaranteed Income 
Supplement – GIS), prestación monetaria para personas 
de edad avanzada con ingresos bajos. A los modelos de 
aprendizaje automático solo les llevó dos meses procesar más 
de diez millones de registros de información desestructurada 
para identificar a los más de 2 000 Canadienses vulnerables 
con derecho al complemento.
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BUENAS PRÁCTICAS

Brasil: Automatización de las prestaciones – Transformación digital integral

El INSS del Brasil se enfrentó a importantes desafíos para satisfacer la creciente demanda de sus servicios, que eran en su mayoría 
presenciales y requerían que el personal institucional atendiera directamente las necesidades de los ciudadanos. La complejidad de 
las estructuras municipales dio lugar a procesos segmentados gestionados por unidades administrativas separadas. La integración de 
las operaciones era mínima, lo que generaba deficiencias en la solicitud y evaluación de las prestaciones, así como una adopción de 
decisiones aislada y una falta de supervisión en la administración de las prestaciones en general. Además, la reducción de la plantilla 
municipal disponible provocó varios retrasos.

Se empezó trabajando en la creación de un portal de atención al ciudadano para integrar y automatizar los procesos, que hasta entonces 
habían dependido de la intervención humana. Las soluciones conllevaban cambios legislativos, la revisión de normas y reglamentaciones 
internas, y la integración de los sistemas de información. Los modelos de proceso se desarrollaron de forma que garantizaran el 
procesamiento integrado y coherente de la información de los miembros, el cual constituiría la base de la automatización de las decisiones 
que se tomaran con respecto a los méritos de cada solicitud de prestación. Para finales de 2016 ya estaban implantados los sistemas 
que permitían la concesión o denegación de las solicitudes sin necesidad de la presencia física del asegurado. El proceso de adopción 
de decisiones se volvió más transparente, los gastos operativos disminuyeron y la calidad y rapidez del servicio de atención al ciudadano 
mejoró enormemente.

Canadá: Transformación de los servicios – Pensamiento de diseño y Centro 
de Aceleración

El ESDC concede a los Canadienses 122 000 millones de dólares canadienses (CAD) en prestaciones y presta servicios a través de 
múltiples  canales. La estructura utilizada para suministrar los servicios funciona bien y cuenta con equipos especializados distribuidos en 
delegaciones situadas en las cuatro regiones. No obstante, esto no favorece necesariamente un enfoque integral de diseño e innovación 
colaborativos y creativos. Las mejoras en los servicios específicos y puntuales son las típicas, a menudo sin la contribución de usuarios 
o proveedores de servicios asociados.

Para superar este desafío y mejorar la prestación de servicios, el ESDC ha adoptado medidas para aplicar una ambiciosa estrategia de 
transformación de los servicios plurianual que afectará a toda la institución. El Ministerio puso en marcha un proceso piloto de inmersión 
en el pensamiento de diseño, que ponía a prueba métodos de diseño ágiles y reproducibles para recoger ideas innovadoras de los 
empleados, usuarios y asociados, y para traducir esas ideas en soluciones de servicio centradas en el usuario. El proceso piloto tuvo tanto 
éxito que el ESDC decidió crear un espacio físico, el Centro de Aceleración, para apoyar esta nueva metodología.

El Centro de Aceleración facilita la colaboración presencial y virtual, y la formulación de soluciones, conceptos e ideas para mejorar 
los servicios. Cabe destacar que la estrategia consiste en transformar las estructuras organizativas y de gobernanza del ESDC y crear 
nuevas capacidades. La compartimentación entre programas, delegaciones y regiones está dando paso rápidamente a la integración de 
la administración de los servicios. La cultura del lugar de trabajo está cambiando con la transformación que el ESDC está realizando de 
sus servicios, sobre la base de los cuatro pilares de la prestación de servicios moderna, a saber, una experiencia de primer orden con 
respecto al suministro de las prestaciones y los servicios, un servicio preciso y uniforme, independientemente de cuál sea la rama o la 
región; una resolución inmediata de los casos; y un acceso a los servicios garantizado gracias a la digitalización en todas partes.
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• Innovar la administración en las instituciones de seguridad social exige 
fortalecer la capacidad de gobernanza, en particular la planificación estratégica, 
la gestión del desempeño y la gestión de riesgos.

• Desarrollar canales digitales expande la gama de servicios de atención al 
ciudadano de calidad que se pueden ofrecerse. Para este tipo de desarrollo 
es necesario reforzar la capacidad institucional y entender las necesidades de 
los ciudadanos y su habilidad para utilizar las tecnologías móviles.

• Garantizar la continuidad de los servicios de seguridad social en épocas de 
adversidad es fundamental. La capacidad institucional y la colaboración 
interinstitucional, combinadas con el ingenio humano, son esenciales.

• Para hacer cumplir las obligaciones abordando los errores, la evasión y el fraude, 
hacen falta sistemas de detección potentes. Para ello, es importante contar 
con bases de datos de calidad y marcos reglamentarios claros, que permitan 
formalizar la situación de los trabajadores y las obligaciones contributivas 
de los empleadores.

• La transformación institucional para lograr la excelencia en la administración 
implica tres estrategias de gobernanza: digital por defecto, colaborativa por 
defecto y desarrollo de una administración basada en datos. Las tres estrategias 
tienen el mismo objetivo, a saber, lograr una seguridad social mejorada y 
más inteligente, rápida, transparente y con mayor capacidad de respuesta.

• Por administración basada en datos se entiende el uso de datos de calidad, 
tecnologías de análisis e inteligencia artificial para mejorar los procesos y la 
adopción de decisiones. El uso inteligente de la información que se almacena 
en las enormes bases de datos permite a las instituciones de seguridad social 
ser más eficientes, mejorar los servicios de atención al ciudadano y controlar 
la evasión y el fraude. También facilita la formulación de políticas y medidas 
preventivas en ámbitos como el de la salud y la protección social de las 
poblaciones vulnerables.

• La aplicación intensiva de las tecnologías de la información y de la comunicacación 
de vanguardia es un factor de éxito que conlleva riesgos y desafíos. Para la 
adopción de las tecnologías y la transformación digital hay que establecer 
planes estratégicos bien definidos, que estén apoyados por planes de gestión 
de riesgos y sean conformes a los objetivos institucionales. La adopción 
estratégica de nuevas tecnologías debe ir acompañada de la gestión y el 
desarrollo de recursos humanos. El liderazgo institucional debe guiar el paso 
hacia un uso más inteligente de los recursos humanos en consonancia con 
la innovación tecnológica.
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02 
EXTENDER Y 
MANTENER  
LA COBERTURA 
DE SEGURIDAD 
SOCIAL

Extender y mantener la cobertura de seguridad social 
siempre ha sido un desafío para las administraciones de 
seguridad social de las Américas. La rápida evolución 
de las necesidades de los distintos grupos de población, 
sobre todo las de los niños, las mujeres y las personas 
de edad avanzada, así como los cambios económicos 
y sociopolíticos, y las transiciones demográficas y 
tecnológicas, han provocado transformaciones sociales 
que, a su vez, han generado un aumento del número de 
personas que necesitan protección social.

La región ha ampliado el alcance de la cobertura de 
seguridad social a los llamados grupos de difícil cobertura, 
entre ellos, los trabajadores informales, los trabajadores 
domésticos y los trabajadores migrantes, mediante la 
formulación de políticas innovadoras y la mejora de la 
eficacia y la eficiencia administrativa. Esto, junto con la 
recuperación económica, la mejora del empleo y las medidas 
para reducir la informalidad, ha permitido extender el 
derecho fundamental a la protección social a una mayoría 
más amplia de población en la región.

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT, 2021c) estima 
que el 64,3 por ciento de la población de las Américas tiene 
acceso a al menos una forma de prestación social, de modo 
que el 57,4 por ciento de los niños reciben prestaciones 
para cuidados y el 51,9 por ciento de las madres reciben 

prestaciones por maternidad. Un porcentaje más alto, 
el 88,1 por ciento de las personas de edad avanzada 
reciben pensiones, y el 71,8 por ciento de las personas 
con una discapacidad grave tienen acceso a prestaciones 
sociales. Si bien los programas de asistencia social 
cubren al 36,7 por ciento de las personas vulnerables, 
solo el 16,4 por  ciento de los desempleados reciben 
prestaciones sociales.

El modelo tradicional de seguridad social basado en el 
empleador y el empleado se enfrenta al problema del 
alto nivel de empleo informal y de la economía digital. 
Esto impide evolucionar hacia una protección universal 
y sostenible en la región. Al mismo tiempo, aumenta 
la necesidad de protección social y atención de salud, 
que requiere la mejora del acceso a las prestaciones y 
servicios. Asimismo, el cambio climático, la volatilidad 
económica y la digitalización están dando lugar a la pérdida 
de puestos de trabajo en distintos sectores y, por lo tanto, 
a la aparación de nuevos grupos de población vulnerables 
con una necesidad acuciante de protección social.
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Extender y mantener la cobertura

Gráfico 1. Proporción de la población cubierta por al menos una prestación de seguridad social
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population covered by at least one social protection benefit (%)

46,9En el mundo

64,3Las Américas

56,3América Latina y 
el Caribe

52,0América Central

59,9América del Sur

78,5América del Norte

Fuente: OIT (2020b).

Gráfico 2. Cobertura por grupo de población
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88,1Personas mayores
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discapacidades severas

57,4Empleados cubiertos en el 
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un beneficio de protección social

57,4Familias (incluidos los niños)

36,7Personas vulnerables que 
reciben asistencia social

16,4Sin empleo

Fuente: OIT (2020b).

Gráfico 3. Porcentaje de países por nivel de 
cobertura, por rama de la seguridad social 
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Fuente: OIT (2017).

Gráfico 4. Porcentaje de población sin acceso 
a los servicios de salud debido a la escasez 
de mano de obra

urbano rural

11%

24%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

América Latina y el Caribe

24%

52%

Mundo

Fuente: OIT (2017).
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Protección social de la salud

UHC
79%

En cuanto a la protección social de la 
salud entre 2010 y 2015, las Américas 
fue la única región en la que aumentó 
la cobertura de los servicios de salud.

Fuente: OMS (2019).

El número de personas con gastos 
directos en salud que superan el 
umbral del 10 por ciento disminuyó 
un promedio del 2,4 por ciento al 
año (entre 2010 y 2015); el número 
de personas que supera el umbral 
del 25 por ciento en gastos directos 
también disminuyó un promedio del 
2 por ciento por año.

Según las últimas estimaciones 
(2017), la región de las Américas 
registró el índice más alto de 
cobertura sanitaria universal, con un 
valor del 79 por ciento.

Cobertura de seguridad social legal y efectiva

64,3%

1 in 8

56,3% 86,2%

El 64,3 por ciento de la población 
de las Américas está cubierta por al 
menos una prestación monetaria de 
seguridad social.

Fuente: OIT (2021a).

En América Latina y el Caribe, la tasa 
de cobertura es del 56,3 por ciento, 
por encima de la media global 
del 46,9 por ciento. Sin embargo, 
la cobertura varía entre las distintas 
regiones: el 78,5 por ciento de la 
población de América del Norte está 
cubierta por al menos una prestación 
social, lo que implica que una de cada 
cuatro personas en los Estados Unidos 
no tiene acceso a ningún tipo de 
protección social.

El tipo de prestación de 
seguridad social más accesible 
son las pensiones de vejez: el 
86,2 por ciento de las personas que 
han alcanzado la edad de jubilación 
reciben una pensión de vejez. Por el 
contrario, el 16,7 por ciento tenían 
derecho a una cobertura de seguro 
de desempleo.

Gasto público en seguridad social

% del 
PIB

El gasto público en protección 
social como porcentaje del producto 
interior bruto (PIB) (1996-2016) 
ha ido aumentando de manera 
constante en las Américas, con una 
pequeña disminución en América 
del Norte del 18,45 por ciento al 
18,08 por ciento entre 2010 y 2015.

Fuente: OIT (2017).

El gasto público en protección social en 
las América representa el 24,2 por ciento 
del PIB, por encima del promedio 
mundial (18,7 por ciento).

Fuente: OIT (2021d).
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HACIA LA PROTECCIÓN 
SOCIAL UNIVERSAL

Algunos países de la región de las Américas han evolucionado 
considerablemente en el desarrollo de sistemas de protección 
social universal. Los niveles de cobertura social están por encima 
del promedio mundial. Por ejemplo, el 64,3 por ciento de la 
población está cubierta por al menos una prestación monetaria de 
seguridad social (OIT, 2021c) y los perfiles nacionales de la AISS 
indican que la mayor parte de los países de la región incluyen en 
su legislación prestaciones en al menos siete de las ocho ramas 
principales de la seguridad social (vejez, invalidez, supervivencia, 
maternidad, enfermedad, desempleo, accidentes del trabajo y 
prestaciones familiares).

A nivel mundial, tan solo el 30,6 por ciento de la población está 
cubierta por un sistema de seguridad social integral que incluye 
todas las prestaciones, desde las prestaciones por hijos y familiares 
hasta las pensiones de vejez, mientras que el 69,4 por ciento 
(4 mil millones de personas) no está protegido o dispone solo de 
una protección parcial (OIT, 2021c, pág. 55).

Extender la protección social combinando adecuadamente los 
regímenes contributivos y los no contributivos a nivel nacional es 
una prioridad. Una vez más, la crisis de la COVID-19 ha demostrado 
que el papel de la protección social para reforzar la resiliencia 
de la sociedad es indispensable, aunque también ha hecho que 
la necesidad de lograr el objetivo mundial de una protección 
social universal sea más apremiante. Los regímenes contributivos 
desempeñan un papel esencial en este proceso, ya que aumentan 
la sostenibilidad financiera, la idoneidad y el apoyo público de la 
cobertura de seguridad social.

Los pisos de protección social son un elemento fundamental de la 
protección social universal y pueden describirse como determinadas 
garantías de seguridad social a nivel nacional, cuyo objetivo 
es proporcionar a todos los ciudadanos acceso por lo menos la 
atención de salud esencial y a una seguridad básica del ingreso 
para todos los niños, las personas en edad de trabajar y las 
personas de edad avanzada. Gracias a los sistemas de protección 
social, países como el Canadá, Guyana, el Estado Plurinacional 
de Bolivia y los Estados Unidos han logrado una cobertura de 
protección social para las personas de edad avanzada, mientras que 
el Brasil, Chile y los Estados Unidos han conseguido la cobertura 
universal para las personas que tienen una discapacidad grave. 
Hay 418 organizaciones públicas de seguridad social activas en las 
Américas, que proporcionan una amplia cobertura de seguridad 
social en toda la región, incluidas las pensiones no contributivas y 
la atención de salud esencial para las personas de edad avanzada, 
así como transferencias monetarias condicionadas para los niños 
y las familias vulnerables.

Todos los países, entre ellos los países de ingresos medios y bajos, 
como El Salvador, Honduras y el Paraguay, tienen el potencial de 
establecer pisos de protección social financiados con cargo a los 
recursos nacionales. Para lograrlo, se está realizando una labor 
de mejora de la prestación de servicios y del acceso a los centros 
de atención de salud, así como de ampliación del alcance de la 

cobertura de la protección social y de extensión de la cobertura 
del seguro social a los trabajadores informales, por cuenta propia 
y domésticos. En general, las intervenciones de la seguridad social 
en las Américas tienden a favorecer las pensiones y la atención de 
salud de las personas de edad avanzada. El envejecimiento de la 
población, las necesidades de atención de salud y de cuidados de 
larga duración, y el aumento del costo de las pensiones podría dejar 
fuera otras intervenciones de protección social destinadas a los niños 
y a los trabajadores pobres, así como al llamado “vacío intermedio”.

PROTEGER EL VACÍO INTERMEDIO

El “vacío intermedio” se refiere a los trabajadores de la economía 
informal excluidos tanto del acceso a los regímenes contributivos 
de seguridad social, que suelen limitarse a los trabajadores de la 
economía formal, como del acceso a las prestaciones de asistencia 
social destinadas a las personas que viven en la pobreza extrema. 
Por lo tanto, pueden definirse como “trabajadores pobres”. El vacío 
intermedio está sujeto a los marcos jurídicos nacionales y puede 
incluir a los trabajadores por cuenta propia, los trabajadores 
rurales, los trabajadores migrantes, los trabajadores domésticos, 
los trabajadores de las microempresas o las pequeñas empresas, 
incluso las medianas, y las personas que se dedican a nuevas 
formas de trabajo. Como la mayoría de los regímenes de seguridad 
social obligatorios de las Américas son contributivos (se trata a 
menudo de programas de seguro social que cubren varias ramas), 
extenderlos para cubrir el vacío intermedio es fundamental para 
que la región consiga para 2030 una cobertura de seguridad 
social universal, sostenible y equitativa. El desafío permanente 
en las Américas es explorar de qué manera se puede colmar ese 
vacío, ya sea basándose en regímenes de protección social nuevos 
o existentes.

Déficit de cobertura

En las Américas, en particular en América Latina y el Caribe, suplir 
las deficiencias en la cobertura de los regímenes contributivos 
sigue siendo un problema importante. Si bien el seguro social 
y los principales programas de asistencia social cubren a algo 
más de la mitad de los trabajadores (53,6 por  ciento) y sus 
familias (ILO, 2020b), incluida la mayoría de las familias pobres, 
el 65 por ciento (OCDE, 2020b) de los trabajadores informales 
vulnerables en la subregión no se benefician de ningún tipo de 
protección social. En algunos países con niveles de empleo informal 
extremadamente altos, más del 80 por ciento de las mujeres tienen 
empleos informales sin protección ni cobertura de seguridad social 
en virtud del derecho laboral (OIT, 2018). Las prestaciones por 
desempleo para los trabajadores de la economía formal solo están 
disponibles en seis países, a saber, la Argentina, el Brasil, Chile, 
Colombia, el Ecuador y el Uruguay.

La pandemia de COVID-19 pone de manifiesto las desigualdades en 
el acceso a los servicios de salud en la subregión, donde 125 millones 
de personas (Bonaglia y Nieto Parra, 2020) todavía ni siquiera tienen 
acceso a los servicios de salud básicos, y más del 40 por ciento de 

24

AISS – Prioridades para la seguridad social – Las Américas



la población no tiene acceso a la seguridad social (OCDE, 2020b). 
Los pagos directos relacionados con la salud constituyen un obstáculo 
importante para la atención de salud y representan un promedio 
del 34 por ciento del gasto total en salud en América Latina y el 
Caribe (OCDE, 2020a), lo que está bastante por encima del promedio 
del 21 por ciento en los países de la OCDE. Mientras que la mayor 
parte de los países de América Latina y el Caribe cuentan con 
organizaciones y políticas específicas para las personas de edad 
avanzada, y algunos han avanzado en la elaboración de normas 
que incluyen aspectos relacionados con la atención a las personas 
dependientes, las políticas integrales en materia de cuidados de larga 
duración siguen siendo prácticamente inexistentes y la regulación 
o provisión directa por parte del sector público es escasa.

En 2018, 27,5 millones de personas, es decir, el 10,4 por ciento 
(10,9 por ciento en 2019) de los ciudadanos de los Estados Unidos, 
no tenían ningún tipo de cobertura de seguro de enfermedad, por lo 
que habrían incurrido en enormes costos en atención de salud 
en el caso de una emergencia médica (Stasha, 2021). Cada año, 
aproximadamente el 4 por ciento de los ciudadanos no asegurados 
de los Estados Unidos se ven obligados a declararse en quiebra 
debido a los insostenibles gastos en atención de salud; entre el 
40 y el 50 por ciento recaen sobre el seguro de enfermedad del 
empleador. Las consecuencias económicas de la pandemia de 
COVID-19 han provocado un aumento sin precedentes del número 
de personas sin seguro en la región. Por ejemplo, en los Estados 
Unidos, el número de personas empleadas en febrero de 2021 
era de 8,5 millones menos que en febrero de 2020 (Kochhar y 
Bennett, 2021). El número de ciudadanos estadounidenses sin 
cobertura de seguro de enfermedad era de unos 31 millones en 
2020, y se estima que era de aproximadamente 44 millones a 
mediados de 2021. El récord anterior se había batido en el periodo 
2008-2009, cuando el número de adultos no asegurados alcanzó 
los 3,9 millones (Stasha, 2021).

Logros recientes

En los últimos años, el crecimiento económico en la región de las 
Américas ha permitido reducir significativamente las deficiencias 
en la cobertura de seguridad social. Casi todos los países de la 
región han adoptado planes y estrategias nacionales de la seguridad 
social integrales a escala nacional, que incluyen la introducción o 
extensión de un régimen básico de seguridad social que incorpore 
la atención de salud esencial, subsidios para los niños en edad 
escolar y una pensión mínima.

Cada vez más, el seguro de desempleo se considera no solo un 
sistema de compensación, sino también una herramienta de 
estabilización macroeconómica. En los últimos años, países como 
la Argentina, la República Bolivariana de Venezuela, el Brasil, 
Chile y el Uruguay han aplicado una serie de reformas en el 
seguro de desempleo, con el objetivo de ayudar a los trabajadores 
despedidos a encontrar trabajo y proteger al mismo tiempo los 
niveles de ingresos en caso de despido. Estas reformas están 
diseñadas para mejorar la eficacia y la cobertura del seguro de 
desempleo y aumentar el acceso de los afiliados a un conjunto 
de políticas activas del mercado de trabajo, incluida la formación 
y la intermediación laboral.

Para cubrir a los trabajadores del vacío intermedio, países como 
la Argentina, el Brasil y el Uruguay han puesto en marcha 
en los últimos años el monotributo o mecanismos similares, 
que simplifican la recaudación de impuestos y cotizaciones de 
los pequeños contribuyentes. Estos mecanismos han demostrado 
su eficacia a la hora de extender la cobertura de seguridad social 
a los trabajadores por cuenta propia y los trabajadores de las 
microempresas y las pequeñas empresas. Si bien la participación en 
los programas de monotributo suele ser voluntaria, la simplificación 
de los procedimientos y la disminución de las cotizaciones hacen 
que este mecanismo sea atractivo para las categorías admisibles 
de trabajadores, es decir, los trabajadores por cuenta propia y 
las microempresas.

En los últimos diez años, las tendencias en el diseño de los 
regímenes de pensiones en América Latina y el Caribe han 
evolucionado. Una característica común de esta evolución ha sido 
el aumento de la participación del gobierno en la administración y 
financiación de los regímenes de pensiones. En Colombia se adoptó 
recientemente el plan Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), 
que está subvencionado por el Estado y ha extendido la protección de 
los ingresos en la vejez a millones de trabajadores de bajos ingresos 
que antes estaban desprotegidos. Este sistema complementario, 
basado en cuentas individuales, permite a los trabajadores 
con ingresos bajos e irregulares ahorrar voluntariamente para 
la jubilación y ofrece a los afiliados una prima equivalente al 
20 por ciento del saldo de su cuenta al llegar a la edad de jubilación. 
La Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 
lleva desde 2015 administrando el programa BEPS y, en 2018, 
puso en marcha una iniciativa para incentivar la afiliación de las 
personas que trabajan por cuenta propia en la economía creativa, 
por ejemplo, los artesanos, los profesionales de las artes visuales, 
los actores y los músicos, entre otros.

En 2019, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) inició la 
puesta en marcha de un programa piloto para la formalización de 
la situación de los trabajadores domésticos, mediante un sistema 
simplificado de pago de las cotizaciones de los trabajadores y 
los empleadores. Una vez que el programa esté completamente 
implementado, beneficiará a 2,3  millones de trabajadores 
domésticos mexicanos, el 95 por ciento de los cuales son mujeres. 
El programa piloto ofrece las mismas garantías de prestaciones 
que el Régimen General Obligatorio (RGO), principalmente las 
prestaciones de vejez y en caso de fallecimiento, el seguro de 
enfermedad, maternidad, invalidez y accidentes de trabajo, 
además de algunas prestaciones sociales familiares y servicios 
de guardería para los niños asegurados. Los empleadores pueden 
optar por cumplir sus obligaciones con respecto a los trabajadores 
domésticos afiliándolos directamente al RGO o por medio del 
sistema especial que está actualmente en fase piloto. Para el 
diseño del régimen se han tenido en cuenta las especificidades 
del trabajo doméstico (por ejemplo, la existencia de múltiples 
empleadores y el trabajo a tiempo parcial), lo que permite a los 
empleadores pagar cotizaciones prorrateadas. La puesta en marcha 
del programa piloto ha incluido una campaña de comunicación 
para informar a los empleadores de sus obligaciones en materia 
de seguridad social, con tutoriales, vídeos explicativos y una 
calculadora de cotizaciones.
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En un intento de poner fin a las desigualdades de género, 
las recientes reformas paramétricas y estructurales han introducido 
una perspectiva de género en algunos regímenes de pensiones de 
América Latina. Estas medidas incluyen prestaciones especiales 
para las mujeres que optan por la jubilación anticipada, la igualdad 
de derechos de pensión para las trabajadoras domésticas, 
el reconocimiento de la maternidad y del trabajo no remunerado 
por medio de bonos por cada niño nacido vivo y el reconocimiento 
de los derechos de pensión del cónyuge o pareja de hecho. En 2017, 
El Salvador eliminó los cuadros de mortalidad divididos por sexo 
que se utilizaban para calcular las prestaciones. Se considera que 
la perspectiva de género tiene efectos transversales, por ejemplo, 
en los ámbitos de la cobertura, las prestaciones y la sostenibilidad 
financiera. En América Latina y el Caribe, el 30,1 por ciento de 
la población en edad de trabajar contribuye a un régimen de 
pensiones. Tomando la tasa de cobertura de los cotizantes como un 
porcentaje de la fuerza de trabajo, se observa que el 47 por ciento 
cotiza a algún régimen de seguro de pensiones, y, por lo tanto, 
puede esperar recibir una pensión contributiva en el momento 
de la jubilación (OIT, 2021c, pág. 171).

Se han logrado avances alentadores en la expansión de la cobertura 
de la protección social de la salud en la región gracias a los sistemas 
contributivos subsidiados (Costa Rica, Uruguay), a los programas 
de seguros segmentados de bajo costo (el sistema público de 
seguridad social de México) y a los programas de seguros gratuitos 
que cubren un subconjunto de prestaciones básicas (el Plan de 
Acceso Universal de Garantías Explícitas de Chile).

ENFRENTARSE A LOS PROBLEMAS 
ADMINISTRATIVOS DE LA COBERTURA

Para extender y mantener la cobertura de seguridad social hace 
falta una administración de la seguridad social que funcione bien. 
La organización debe ser capaz de identificar y registrar a los 
cotizantes y beneficiarios, recaudar las cotizaciones, imponer el 
cumplimiento de las obligaciones, gestionar las quejas, suministrar 
las prestaciones y los servicios, y garantizar la salvaguarda de 
los activos.

Si bien se ha avanzado en la normalización y armonización del 
marco de políticas de protección social, la puesta en marcha de 
programas de protección social sigue siendo objeto de debate 
y ha dado lugar a cambios administrativos y, a veces, jurídicos, 
relacionados con los regímenes y programas existentes.

La fragmentación, la estratificación y la falta de articulación y 
coordinación entre los programas y las organizaciones crean 
problemas administrativos que suelen dar lugar a la duplicación 
de esfuerzos y a altos costos administrativos. Para hacer frente a 
esta situación y evitar la duplicación y la ineficiencia, el Gobierno 
del Brasil fusionó los programas de transferencias monetarias 
existentes para crear el programa de transferencias monetarias 
condicionadas Bolsa Família. Además, el intercambio de datos entre 
las instituciones ha sido decisivo para aplicar nuevos programas 
y adoptar medidas para extender la cobertura, como ha hecho la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de la Argentina 
para poner en marcha el monotributo y los programas para cubrir 
a los trabajadores domésticos.

En toda la región, la adopción de medidas operativas para mejorar la 
cobertura de seguridad social plantea, desde hace tiempo, desafíos 
para las administraciones de seguridad social. Para abordar los 
objetivos de mejorar la capacidad administrativa, con frecuencia 

26

AISS – Prioridades para la seguridad social – Las Américas



limitada, así como responder a las expectativas crecientes de los 
usuarios de contar con soluciones modernas, hacen falta respuestas 
innovadoras. Es interesante destacar que las administraciones de 
seguridad social, especialmente las organizaciones miembros de 
la AISS, en las Américas están ideando y aplicando soluciones 
innovadoras que se adaptan a la realidad socioeconómica cambiante 
y a las nuevas realidades digitales. Las herramientas utilizadas 
incluyen la comunicación, la digitalización, la automatización y 
las soluciones móviles y en línea, que apoyan el progreso hacia 
la modernización de la administración de la seguridad social.

Para mejorar la cobertura de los trabajadores informales, el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS) digitalizó el proceso de 
admisión a un régimen voluntario que proporciona prestaciones 
de pensión, lo que permitió reducir el tiempo empleado en la 
adopción de decisiones de 13 meses a un día o menos. En el Perú, 
Derrama Magisterial, que ofrece prestaciones de seguridad social 
a los profesores, elaboró un enfoque integral para mejorar la 
afiliación voluntaria basado en la digitalización, la simplificación de 
los procesos, la mejora de los controles en línea y las asociaciones.

La automatización ha permitido al Ministerio de Empleo y Desarrollo 
Social del Canadá facilitar la afiliación al régimen de seguro de 
vejez (Old Age Security – OAS) de las personas admisibles. Se trata 
del programa de pensiones más grande del país, que proporciona 
a las personas de edad avanzada que cumplen los requisitos un 
ingreso básico de jubilación. Para hacer frente a los desafíos 
operativos que plantea el aumento del número de beneficiarios, 
el Ministerio de Empleo y Desarrollo Social elaboró una estrategia 
de mejora de los servicios, que incluía la afiliación automática de 
las personas con derecho a las prestaciones del OAS, evitando así 
que muchas personas de edad avanzada tuvieran que solicitarlas por 
escrito. Además, el Ministerio utilizó la inteligencia artificial para 
identificar a los Canadienses vulnerables que reunían los requisitos 
para cobrar el complemento de ingresos garantizados, prestación 
que se paga a los beneficiarios de las pensiones del régimen del 
seguro de vejez con ingresos bajos. En solo dos meses, los modelos 
de aprendizaje automático fueron capaces de identificar a más de 
2 000 Canadienses vulnerables, cuyas prestaciones aumentaron 
gracias al programa del complemento de ingresos garantizados.

El escaso conocimiento sobre los derechos y responsabilidades en 
materia de seguridad social es un obstáculo importante a la hora 
de extender la cobertura de seguridad social a los distintos grupos 
de población. Para abordar estas cuestiones, varias organizaciones 
de las Américas han realizado actividades educativas sobre la 
seguridad social.

La Superintendencia de Pensiones (SIPEN) de la República 
Dominicana elaboró una hoja de ruta para promocionar la educación 
en materia de pensiones, que se puso en práctica mediante proyectos 
e iniciativas para ofrecer información clara y concienciar a los 
beneficiarios acerca de los derechos y las responsabilidades en 
relación con las pensiones. En México, el IMSS creó una plataforma 
educativa en línea sobre salud destinada a los beneficiarios y al 
público en general, con el objetivo de divulgar conocimientos 
y ayudar así a mejorar la salud de la población. En el Uruguay, 
el Banco de Previsión Social (BPS) puso en marcha en 2007 una 
iniciativa educativa llamada “Conoce tus derechos y obligaciones 

en seguridad social”, que consiste en un cuaderno de lectura 
para todos los estudiantes. En Costa Rica, la Junta de Pensiones y 
Jubilaciones del Magisterio Nacional (JUPEMA) elaboró un programa 
de concienciación para los estudiantes. La Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) ha desarrollado una aplicación móvil 
basada en los códigos QR, que permite a los pacientes acceder a 
materiales educativos sobre salud. También ha desarrollado una 
aplicación móvil que permite a los pacientes asegurados acceder 
a sus datos de salud a través del teléfono móvil. El uso de las 
herramientas de identificación digital también puede ayudar a 
extender la cobertura de seguridad social a los grupos de difícil 
acceso y cobertura.

Además de las medidas generales, mejorar la cobertura efectiva 
de los grupos de población de difícil acceso requiere un esfuerzo 
permanente. En el Uruguay, el BPS trabaja para consolidar los 
derechos de seguridad social de los trabajadores domésticos, 
que, desde 2006, están sujetos a una cobertura obligatoria 
de conformidad con el sistema general de la seguridad social. 
Para garantizar que la cobertura legal sea efectiva, el BPS ha 
seguido innovando, en particular animando a los clientes a cambiar 
las transacciones en persona por los servicios en línea, a la vez 
que garantiza la disponibilidad de asistencia técnica por medio 
de un chatbot y poniendo a disposición a agentes especializados 
del servicio de atención al usuario las 24 horas del día, todos los 
días de la semana. Según los datos administrativos de los que 
dispone la institución, el número de trabajadores domésticos 
afiliados alcanzó los 76 360 en 2019, en comparación con los 
43 272 de 2006.

En la Argentina, la AFIP también ha abierto canales digitales 
especializados para facilitar los registros y el pago de las cotizaciones, 
y mejorar así la cobertura de los trabajadores domésticos. 
La AFIP adoptó un enfoque mediante el cual creó una ventanilla 
única conectada a los servicios de protección social implicados, 
en particular la autoridad sanitaria, la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES), la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo (SRT) y las compañías de seguros, garantizando de 
este modo la cobertura social de los trabajadores, así como sus 
derechos sociales.

El éxito de la extensión de la cobertura de seguridad social en la 
era digital dependerá de la capacidad de las administraciones de 
seguridad social para explotar las oportunidades digitales y prestar 
los servicios de manera rápida, fiable y accesible. Las organizaciones 
de seguridad social también deben ser conscientes de los riesgos 
que conllevan los enfoques de digitalización destinados a mejorar 
la cobertura de seguridad social, especialmente los ciberataques, 
los nuevos tipos de fraude y la pérdida del contacto humano en 
la prestación de los servicios públicos.

Asimismo, las administraciones de seguridad social han tenido que 
hacer frente a otros desafíos, principalmente los relacionados con 
el diseño de los programas y los derivados de las actividades y los 
servicios conexos. Entre estos desafíos, es fundamental superar los 
obstáculos legales y llenar los vacíos jurídicos, crear un entorno 
que favorezca la extensión de la cobertura de seguridad social y 
gestionar los riesgos políticos y socioeconómicos.
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BUENAS PRÁCTICAS

Guatemala: Extender la cobertura a la economía informal

En Guatemala, el 70,2 por ciento de la población económicamente activa trabaja en la economía informal. Por eso, el Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS) ha establecido un plan de contribución voluntaria que proporciona a los trabajadores una pensión incluso si 
no están contratados formalmente. Al principio, la admisión llevaba unos 13 meses, plazo durante el cual los solicitantes se quedaban 
sin cobertura.

Para afrontar estos problemas, el IGSS estableció nuevas normas administrativas y desarrolló una solución digital para acelerar el 
proceso de admisión. La introducción de una aplicación informática ha automatizado el proceso de admisión, gracias a lo cual, en 2019, 
se pudieron procesar 591 solicitudes en tiempo real. Además, este avance permitió al IGSS mejorar sus capacidades institucionales para 
digitalizar la prestación de servicios y los procesos de negocio.

Colombia: Extender la cobertura a los trabajadores informales de la 
economía creativa

En Colombia, el 47,9 por ciento de los trabajadores son empleados informales. Casi la mitad de estos trabajadores ganan menos del 
salario mínimo, lo que supone un obstáculo para la formalización de su situación. Son especialmente vulnerables los trabajadores del 
sector creativo, la llamada “economía naranja”, debido a que tienen unos ingresos considerablemente bajos y empleos ocasionales.

El programa de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) presta apoyo a los grupos vulnerables y extiende la cobertura de seguridad social 
a los trabajadores creativos, que normalmente operan en la economía informal, como los artistas, los actores y los músicos. La función 
del BEPS es velar por que estos trabajadores dispongan de los recursos generados por los impuestos municipales. El objetivo no es solo 
animarlos a cotizar a un régimen de pensiones, sino también fomentar la expresión creativa y preservar la herencia cultural por medio 
de programas e incentivos innovadores. Desde el inicio del programa en 2018, el BEPS ha recaudado más de 44 millones de dólares 
estadounidenses (USD) y ahora tiene afiliados a más de 18 000 trabajadores creativos, 4 451 de los cuales se benefician de los pagos 
periódicos de una pensión.

El Canadá: Utilizar la inteligencia artificial para identificar y cubrir a los 
Canadienses vulnerables

El Ministerio de Empleo y Desarrollo Social del Canadá utilizó la inteligencia artificial (IA) para identificar a los beneficiarios del suplemento 
de ingresos garantizados (Guaranteed Income Supplement – GIS), que es una prestación monetaria destinada a las personas de edad 
avanzada con ingresos bajos. Debido a los cambios en las normas de admisibilidad para obtener el GIS, muchas personas que en un 
principio no reunían los requisitos de admisión al programa fueron incluidas después.

Se elaboraron una serie de modelos de IA para identificar rápidamente a los solicitantes a los que en un principio se había denegado el 
GIS para que pudieran recibir sus prestaciones. En un periodo de dos meses, y tras procesar más de 10 millones de registros de datos 
de texto desestructurados, los modelos de aprendizaje automático identificaron a más de 2 000 Canadienses vulnerables con derecho al 
GIS. Para maximizar la cobertura de los beneficiarios vulnerables, los expertos empresariales del programa GIS decidieron que el modelo 
debía tener un alto grado de inclusión y aceptaron intencionadamente a falsos positivos que tendrían que revisarse manualmente.
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• El 64,3 por ciento de la población de las Américas está cubierta por al menos 
una prestación monetaria de seguridad social. Las diferencias subregionales 
entre América del Norte y América Latina y el Caribe muestran tasas de 
cobertura de seguridad social más altas en América del Norte (78,5 por ciento). 
No obstante, una de cada cuatro personas en los Estados Unidos no tiene 
acceso a ningún tipo de protección social. En América Latina y el Caribe, 
la tasa de cobertura (56,3 por ciento) está por encima de la media mundial 
(45,9 por ciento).

• Las administraciones de seguridad social, en particular las instituciones miembros 
de la AISS, han respondido a los desafíos de extensión de la cobertura que 
enfrentan los programas  y los regímenes de seguridad social en las Américas.

• La mayor parte de los países de la región tienen una buena trayectoria en lo 
que respecta al mantenimiento de los pisos de protección social, el suministro 
de pensiones no contributivas y la atención de salud esencial a la generación 
de más edad, y las transferencias monetarias condicionadas a los niños y las 
familias vulnerables.

• Las organizaciones de seguridad social de la región están realizando una 
importante labor para mejorar la cobertura efectiva de algunos grupos de 
población, como el “vacío intermedio” y los trabajadores domésticos.

• La pandemia de COVID-19 ha aumentado la necesidad de una protección 
social y un sistema de salud accesibles y adecuados en la región.

• Están surgiendo enfoques innovadores, como las soluciones informáticas 
modernas, para garantizar la cobertura por medio de los sistemas existentes 
y llegar a los grupos de difícil cobertura.

• Poner en marcha iniciativas educativas para concienciar a la población acerca 
de la seguridad social y mejorar su conocimiento al respecto es una estrategia 
que promete mejorar la cobertura de seguridad social.
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03 
ATENDER LAS 
NECESIDADES DE 
UNA POBLACIÓN 
QUE ENVEJECE

En las Américas existe una amplia variedad de perfiles 
de protección social nacionales y una gran diversidad 
demográfica. Mientras que los países del norte de la región, 
así como algunos del extremo sur, ya han avanzado bastante 
en la transición demográfica, otras partes de la región, 
como América Central, tienen todavía un perfil demográfico 
muy joven. Cuando se trata de superar los desafíos que 
plantea el envejecimiento, los sistemas institucionales 
que ofrecen servicios de atención de salud y asistencia en 
materia de jubilación varían significativamente en toda 
la región, y se basan en distintas filosofías.
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Pensiones y envejecimiento

Gráfico 1. Evolución demográfica de la población de 65 años o más, 2020-2050
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Fuente: UNDESA (2019c).

Gráfico 2. Coeficientes de dependencia demográfica y de dependencia económica de las 
personas de edad avanzada
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Fuente: OIT (2020b).

Gráfico 3. Cobertura legal de las pensiones de vejez de la población en edad de trabajar

Percentage of households with Internet access at home 
and with a computer, 2005-2019 
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Panorama demográfico: el envejecimiento de la población en 
las Américas

65+
+33%

La proporción de la población de 
65 años o más en las Américas era 
del 12 por ciento en 2020 y se 
situará en el 20 por ciento en 2050.

Fuente: UNDESA (2019c).

En 2050, la Región de América 
Latina y el Caribe (LAC) registrará 
un 33 por ciento más de población 
de edad avanzada que América 
del Norte.

En la LAC, la reducción prevista 
de las tasas de fecundidad de 
2,04 en 2020 a 1,75 en 2050 
está contribuyendo a aumentar 
la proporción de la población de 
65 años o más.

Suministro de cuidados de larga duración

90%

1 in 8

En el Perú y México, la familia presta 
el 90 por ciento de la asistencia a 
las personas de edad avanzada, cifra 
que se sitúa en el 95 por ciento en el 
caso de la Argentina.

Fuente: OIT (2021a); UNDESA (2020).

El coeficiente de dependencia 
económica en las Américas presenta 
grandes variaciones a nivel nacional: 
3,9 personas en edad de trabajar 
por persona de edad avanzada en 
el Uruguay, 5 en la Argentina y 
Chile, y más de 10 en Honduras 
y Nicaragua.

Los cuidados de larga duración 
representan un pequeño porcentaje 
de los presupuestos públicos: desde 
el 1,2 por ciento del producto 
interior bruto en los Estados Unidos 
y el 0,6 por ciento en el Canadá 
hasta un promedio de menos del 
0,05 por ciento en la LAC.

Cobertura legal y efectiva

59,5% 51,1%

El 59,5 por ciento de la población 
en las Américas que supera la 
edad legal de jubilación recibe una 
pensión de jubilación contributiva 
(49,6 por ciento a nivel mundial); 
el 36 por ciento recibe una pensión 
de jubilación no contributiva 
(44,5 por ciento a nivel mundial).

Fuentes: OIT (2021d); SSA y AISS (2019).

En las Américas, el 51,1 por ciento 
de las mujeres recibe una pensión 
contributiva (42,5 por ciento a 
nivel mundial) y el 59,6 por ciento 
recibe una pensión no contributiva 
(44,5 por ciento a nivel mundial).

Casi una tercera parte de los 
beneficiarios de pensiones en las 
Américas están cubiertos por regímenes 
de pensiones no contributivas (las 
pensiones no contributivas son cruciales 
en países con altos coeficientes de 
cobertura efectiva).
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ENVEJECER EN LAS AMÉRICAS: UN 
PANORAMA COMPLEJO Y CAMBIANTE

La mayor parte de los países de América del Norte (Canadá, Estados 
Unidos, México) han establecido un sistema de dos pilares en el 
que el sector privado con fines lucrativos asume gran parte de la 
responsabilidad nacional de hacer frente a los desafíos que plantean 
las enfermedades relacionadas con la edad y la jubilación, al menos 
para las personas que son solventes y gozan de una buena posición 
económica. Algunos países sudamericanos han seguido este modelo 
(y a veces incluso lo han llevado más lejos, como es el caso de 
Chile), aunque con resultados decepcionantes en lo referente al 
nivel de derechos y a la protección que se ofrece. No obstante, 
muchos países de la región conservan el papel preponderante 
de un sector público monopolístico, redistributivo y sin fines de 
lucro, que ofrece regímenes de pensiones que, en general, son más 
generosos. Sin embargo, también es evidente que el vínculo 
entre las cotizaciones y las prestaciones es leve y plantea dudas 
acerca de su sostenibilidad —cuestión que no desaprovechan los 
partidarios de los regímenes de pensiones multipilar, que abogan 
por estos últimos por su supuesta externalidad positiva y porque 
incentivan el ahorro individual.

Todos estos distintos enfoques institucionales se enfrentan al 
mismo desafío: la necesidad de pagar sumas más elevadas a medio 
y largo plazo para responder eficazmente al envejecimiento de 
la población. El envejecimiento demográfico generalizado parece 
ser un fenómeno mundial, si bien el panorama en las Américas es 
algo distinto: mientras que el envejecimiento de la población está 
más avanzado en algunos países, en otros apenas ha empezado. 
Esta dualidad se refleja en las medidas institucionales adoptadas 
por los gobiernos de la región. Independientemente del modelo, 
el desafío que plantean los altos niveles de trabajo informal sigue 
siendo un factor fundamental a la hora de financiar una política 
institucional adecuada. Ante esta situación, las organizaciones 
miembros de la AISS han desarrollado prácticas innovadoras, 
que ofrecen soluciones específicas a los desafíos que plantea 
el envejecimiento de la población. Estas prácticas incluyen la 
promoción de la formalización del trabajo, la prestación de servicios 
de cuidados profesionales y especializados para las personas que 
estén sufriendo una pérdida de autonomía, y la garantía de que 
estas prácticas y servicios estén disponibles de forma permanente 
para los asegurados de edad avanzada.

LAS PARTICULARIDADES DEL 
ENVEJECIMIENTO PANAMERICANO

En el Plan de Acción de Madrid, adoptado en abril de 2002 en la 
Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, se reconoce 
que el envejecimiento de la población es universal. El tema del 
envejecimiento también se aborda en la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, donde se reivindica la creación de 
sociedades inclusivas para todos. En la Asamblea Mundial de la 
Salud celebrada en mayo de 2016, 194 Estados miembros, 44 de 
ellos de las Américas, adoptaron la Estrategia y plan de acción 

mundiales sobre el envejecimiento y la salud, en los que se reconoce 
la necesidad de crear sistemas nacionales de cuidados de larga 
duración. Aunque el envejecimiento es, sin duda, un fenómeno 
mundial, está más avanzado en los países industrializados; en la 
región de las Américas, está más avanzado en los países del norte 
y del extremo sur. Para 2050, el 29 por ciento de la población 
de América del Norte tendrá más de 60 años. América Latina y el 
Caribe la siguen de cerca, con un 25 por ciento. Con todo, en estas 
regiones se está experimentando un ritmo de envejecimiento mucho 
más rápido que en el extremo norte: durante el tiempo que tarde 
la población de edad más avanzada en llegar al 38 por ciento en 
los Estados Unidos, habrá crecido un promedio del 68 por ciento 
en América Latina y el Caribe. Mientras que en Europa, los Estados 
Unidos y el Japón la población no empezó a envejecer hasta 
después de prosperar económicamente, sin duda, América Latina 
va a envejecer antes de enriquecerse. El efecto a largo plazo de 
esta tendencia es que América Latina registrará la población más 
envejecida del mundo cuando llegue el cambio de siglo, con un 
32 por ciento de su población con más de 65 años. Los perfiles 
demográficos de la Argentina, Chile y Costa Rica ya se parecen 
a los de las naciones industrializadas, mientras que Bolivia, 
Guatemala y el Paraguay todavía tienen tiempo de prepararse 
para el envejecimiento de la población. Dicho esto, países como 
Chile, Costa Rica y el Uruguay se benefician de la inmigración, 
que ayuda a aliviar la carga demográfica, mientras que los países 
de emigración, como Honduras y el Paraguay, están sufriendo el 
fenómeno inverso. El coeficiente de dependencia demográfica 
(la relación entre las personas de edad avanzada y las personas 
en edad de trabajar) varía considerablemente entre los distintos 
países de la región: hay 3,9 personas en edad de trabajar por 
cada persona de edad avanzada en el Uruguay, 5 en Argentina y 
Chile, y más de 10 en Honduras y Nicaragua. En este panorama 
regional, también hay que tener en cuenta la tasa de desempleo.

El envejecimiento demográfico rápido y generalizado de la 
región tiene consecuencias no solo para los regímenes de 
pensiones, sino también para los perfiles de morbilidad. Aunque 
las enfermedades infecciosas están disminuyendo, las enfermedades 
no transmisibles a largo plazo (las enfermedades cardiovasculares, 
los síndromes respiratorios, la hiperglucemia, la hipercolesterolemia 
y los cánceres, entre otros) van en aumento. Este incremento de 
las enfermedades crónicas intensifica la vulnerabilidad ante las 
epidemias, incluida la actual pandemia de COVID-19, que está 
demostrando ser particularmente peligrosa para las personas de 
más de 65 años. La vulnerabilidad ante las epidemias requiere 
el desarrollo de servicios de apoyo especializados y adaptables, 
que ayuden a evitar los picos epidémicos y la subsiguiente necesidad 
de aplicar políticas de contención.

Debido a la disminución de las tasas de natalidad y al aumento de 
la esperanza de vida actuales, muchos países de América Latina 
se encuentran en una situación de “dividendo demográfico”, 
un periodo durante el cual el número de personas económicamente 
activas (trabajadores) aumenta con más rapidez que el número 
de personas dependientes (niños y personas de edad avanzada). 
Esta situación brinda la oportunidad de generar un superávit 
económico, que se puede utilizar para hacer previsiones que ayuden 
a mitigar los costos que ocasionará el considerable envejecimiento 
que se producirá en los próximos veinte años.
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DIFERENTES MODELOS DE CUIDADOS 
PARA LAS PERSONAS DE EDAD 
AVANZADA Y DIFERENCIAS EN LAS 
MODALIDADES DE CUIDADOS

Las Américas cuentan con modelos diferentes en materia de 
cuidados a las personas de edad avanzada.

En cuanto a la jubilación, la mayoría de los países de la región han 
puesto en marcha regímenes de reparto de prestaciones definidas, 
en el marco de los cuales las pensiones se pagan por medio de 
cotizaciones a la seguridad social, normalmente alrededor de 
un 20 por ciento del salario, hasta un máximo del 28 por ciento 
en el Brasil. Estas cotizaciones se suplementan con prestaciones 
universales financiadas con cargo a los impuestos. Algunos países 
se han pasado a un régimen de cotizaciones definidas basado en 
la capitalización, argumentando que son más sostenibles, ya que 
trasladan a la persona el riesgo colectivo del régimen anterior. 
Es el caso de Bolivia, Chile, El Salvador, México y República 
Dominicana, donde la transición ya se ha realizado y ha sido 
causa de un considerable malestar social en los últimos meses. 
Por último, un tercer grupo de países ofrece una solución mixta, 
según la cual los regímenes de reparto de prestaciones definidas se 
complementan con regímenes de cotizaciones definidas basados en 
la capitalización, que funcionan de manera acumulativa (Costa Rica, 
Estados Unidos y Panamá) o alternada, según lo que el cotizante 
desee (Colombia, Perú y Uruguay). Sin embargo, estas tipologías 

no son estables, puesto que muchos países de América Latina 
han modificado el perfil de sus pensiones en el último decenio. 
Ha habido modificaciones con respecto al tamaño respectivo del 
primer y segundo pilar, además de una tendencia relativa hacia 
el primero, o bien se han introducido medidas redistributivas para 
compensar, al menos en parte, los malos resultados en materia de 
cobertura e idoneidad (Argentina, Chile, Colombia y El Salvador).

En lo referente a la salud, los gastos que cubre la persona representan 
un promedio del 30 por ciento del total del gasto de salud en las 
Américas, cifra similar a la de las economías emergentes de Asia 
y Europa. Aunque muchos países de las Américas han establecido 
sistemas de cobertura universal en los últimos 30 años, existen 
grandes disparidades entre ellos. Mientras que el Canadá cuenta 
con sistemas provinciales inspirados en el Servicio Nacional de 
Salud del Reino Unido, los Estados Unidos mantienen un sistema 
de salud sumamente privatizado, subvencionado puntualmente 
por la Ley de Cuidado de Salud Asequible (Affordable Care Act), 
la llamada Obamacare, y complementado con programas de apoyo 
para las personas de edad avanzada y de bajos ingresos (Medicare 
y Medicaid). El Brasil cuenta con un sistema de salud integrado 
(Sistema Único de Saúde), que está considerado el mayor sistema 
de salud gratuito del mundo y cubre a más de 160 millones 
de personas. Chile, Colombia, Costa Rica, México, el Perú y el 
Uruguay disponen de sistemas que cubren a los trabajadores 
asalariados, junto con otros sistemas más específicos —a menudo 
no contributivos o fuertemente subvencionados—, que protegen a 
otras partes de la población. La Argentina y Panamá han adoptado 
sistemas de salud que ofrecen cobertura a un amplio segmento 
de la población, mientras que las poblaciones de otros países de 
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América Latina, como El Salvador, Guatemala y Honduras, tienden 
a no estar cubiertas por ningún sistema formal y dependen de 
los dispensarios del Ministerio de Salud, a los que no siempre es 
fácil acceder.

Tanto los servicios de salud como los regímenes de pensiones 
tendrán que adaptarse a las necesidades cambiantes que crea el 
envejecimiento de la población. Para 2050, más de 27 millones de 
norteamericanos y sudamericanos de más de 60 años necesitarán 
cuidados de larga duración. En Costa Rica, se espera que el número 
de proveedores de este tipo de cuidados ascienda de 2,9 por cada 
100 habitantes de entre 15 y 74 años en 2015 a 11,3 en 2050, 
en un momento en el que no se puede contar con la solidaridad 
familiar debido a la siempre creciente individualización de la 
sociedad. A día de hoy, en la región de las Américas, el apoyo a 
las personas de edad avanzada que están experimentando una 
falta de autonomía ha sido fundamentalmente informal, y siempre 
prestado por las mujeres. En un informe de 2019, la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) destacó que un 90 por ciento del 
apoyo prestado a las personas de edad avanzada en el Perú y 
México, y un 95 por ciento en la Argentina, procede del núcleo 
familiar (OIT, 2019). Además, los cuidados de larga duración 
representan solo una parte de los presupuestos públicos para la 
vejez de las Américas: desde el 1,2 por ciento del producto interior 
bruto (PIB) de los Estados Unidos y el 0,6 por ciento del Canadá, 
hasta el promedio de menos del 0,05 por ciento de América Latina.

Teniendo en cuenta los desafíos futuros, la lucha contra la economía 
informal sigue siendo fundamental para financiar los regímenes 
institucionales con fines específicos: solo el 45 por ciento de los 
latinoamericanos que trabajan actualmente cotizan a un sistema 
de pensiones, y solo un tercio de los beneficiarios de pensiones 
cumplen los requisitos para recibir las prestaciones de un régimen 
de pensiones contributivas. Aunque la magnitud de la economía 
desregulada varía significativamente de un país a otro (49 por ciento 
en el Brasil y 76 por ciento en Bolivia), es otro de los puntos débiles 
de las instituciones a la hora de abordar el inminente envejecimiento 
de la población. Esto es especialmente relevante para las mujeres, 
que tienen una mayor tendencia a trabajar de manera informal. 
Las cuestiones relativas a los bajos niveles de recaudación de 
cotizaciones son un motivo especial de preocupación en los países 
en los que los ingresos de las personas de edad avanzada proceden 
principalmente de regímenes de pensiones públicos universales. 
De hecho, son estos regímenes universales, financiados con cargo 
a los impuestos, los que financiarán, en gran medida y en última 
instancia, las políticas sanitarias y sociales al futuro envejecimiento 
de la región. Lo mismo ocurre con los países que han optado 
por regímenes de cotizaciones definidas, que ofrecen pagos que 
son evidentemente inadecuados: los beneficiarios de pensiones 
se ven obligados a solicitar asistencia social para complementar 
sus ingresos, incluso cuando han cotizado de manera continua a 
lo largo de su vida laboral. Así, en Chile, más de la mitad de los 
que han cotizado a regímenes de cotizaciones definidas, privados 
y gestionados por las administradoras de fondos de pensiones, 
reciben una pensión de jubilación que se encuentra por debajo del 
umbral que da derecho a la pensión estatal mínima, financiada 
con cargo a los impuestos públicos.

Aparte de institucionalizar los sistemas de salud y los regímenes 
de pensiones, para los países menos avanzados en la transición 
demográfica, la mejor manera de enfrentarse eficazmente a los 
desafíos económicos que plantea el envejecimiento es sacar el 
mayor partido posible al periodo de “dividendo demográfico”, 
aumentando la formalización de la fuerza de trabajo (sobre todo 
en el caso de las mujeres). Máxime cuando se trata de financiar 
políticas para las personas de edad avanzada y mantener su 
autonomía, lo que constituirá algunos de los mayores desafíos 
de los próximos años.

RESPUESTAS INSTITUCIONALES 
INICIALES: INICIATIVAS DE BASE LOCAL 
QUE MERECE LA PENA SEGUIR

Se han puesto en marcha distintas soluciones prácticas para 
hacer frente a los desafíos descritos anteriormente. Su objetivo 
es contribuir a la formalización de la economía y extender la 
cobertura de seguridad social, establecer servicios especializados 
para las personas de edad avanzada y garantizar la flexibilidad 
de dichos servicios, incluso durante las crisis sanitarias, como la 
de la pandemia de COVID-19.

Para ampliar el acceso al empleo formal, se han adoptado varios 
enfoques en las Américas. En el subcontinente sur, los ciudadanos 
están recibiendo educación sobre la seguridad social —por ejemplo, 
el programa del Banco de Previsión Social (BPS) del Uruguay, 
en colaboración con el sistema de educación nacional— para mejorar 
la comprensión de los ciudadanos sobre las cuestiones relativas 
a la formalización de su trabajo. También hay un movimiento, 
el régimen del “monotributo” del Uruguay, que apoya a las 
microempresas mediante el subsidio de sus cotizaciones y la 
reducción de la burocracia. Para garantizar el pago correcto de las 
cotizaciones y profesionalizar la lucha contra el fraude, también 
se han elaborado métodos de verificación transversal de datos en 
varios países, entre los que se encuentra la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP) de la Argentina y el Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social (IESS). Por último, se están racionalizando 
los procedimientos, sobre todo aprovechando en gran medida 
las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación 
(TIC) para promover soluciones de ventanilla única, con el fin 
de aumentar la tasa de cobertura. En Guatemala, por ejemplo, 
un sistema informático ha ayudado a simplificar el pago de 
cotizaciones voluntarias entre dos periodos de empleo formal.

Asimismo, ha surgido una serie de iniciativas para mejorar 
los servicios ofrecidos a las personas de edad avanzada que 
requieren atención a domicilio. En el Canadá, donde el número de 
centenarios superó el límite de los 10 000 en 2019, los cuidados 
de larga duración se cubren con fondos federales y se realizan 
por medio de una red de proveedores provinciales, municipales 
y sin fines lucrativos y, a veces, a través de proveedores privados 
con fines lucrativos, que cumplen los 400 criterios establecidos 
a nivel nacional. El movimiento para profesionalizar los servicios 
destinados específicamente a las personas de edad avanzada, 
como demuestran el programa Chile Cuida, el Sistema Nacional 
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Integrado de Cuidados (SNIC) del Uruguay y el Programa de 
Atención Medica Integral (PAMI) de la Argentina, va acompañado 
del suministro de soluciones técnicas que respaldan el trabajo de 
todos los que participan en la prestación de atención individual. 
Por ejemplo, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) ha 
desarrollado una aplicación móvil a través de la cual las personas 
que prestan servicios de atención a domicilio pueden acceder al 
perfil y a la historia clínica de los pacientes (mediante un sistema 
de registro familiar móvil integrado), lo que permite una atención 
coordinada. En Cuba, el plan Atención Comunitaria facilita la 
atención interdisciplinaria de las personas dependientes en sus 
propios hogares; además, a las personas de edad avanzada se les 
entrega una libreta de abastecimientos, que les permite recibir 
comidas preparadas o acceder a las cantinas municipales. En el 
Uruguay, se ha puesto en marcha un sistema de apoyo a distancia 
para las personas de más de 70 años que ya no sean autónomas. 
Argentina, Chile y Costa Rica han formulado políticas de apoyo a 
los proveedores de cuidados informales y se han puesto en marcha 
muchos mecanismos distintos en toda la región para compensar a 
los cuidadores informales, que suelen ser mujeres, de las personas 
dependientes de edad avanzada.

Para mejorar la adaptabilidad de estos servicios especializados, 
se han aplicado varias soluciones. Por ejemplo, el sistema de 
entrega de medicamentos a domicilio del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS) y el servicio de teleconsulta puesto 
en marcha en el Cono Sur, que da a los ciudadanos acceso a 
los médicos y miembros de las profesiones asistenciales desde 
sus hogares. Por último, existe una gran cantidad de servicios 
a distancia que prestan apoyo personalizado a los asegurados, 
cuando y donde lo necesiten, mediante el uso extendido de la 
inteligencia artificial y los chatbots, como los que utiliza el Instituto 
Nacional de Seguridad Social (Instituto Nacional do Seguro 
Social – INSS) del Brasil. Así, las herramientas de tecnologías de 
la información ayudan claramente a mejorar los servicios. Otros 
ejemplos incluyen la plataforma VIVA, creada por el Seguro Social 
de Salud del Perú (EsSalud), y las consultas médicas que ofrece el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS).
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BUENAS PRÁCTICAS

A un nivel estructural, muchos países de las Américas necesitan formalizar más sus 
economías, a fin de asegurarse de que sus instituciones saquen el máximo partido a 
las oportunidades que ofrece el “dividendo demográfico”, y así obtener los recursos 
necesarios para abordar el envejecimiento de la población previsto. Esto requiere un 
programa dinámico de formalización de la economía y medidas de lucha contra el fraude. 
Al mismo tiempo, también son necesarias políticas específicas destinadas a una población 
cada vez más envejecida; esto es especialmente importante, considerando el alto riesgo 
de las epidemias, cuyas consecuencias pueden ser potencialmente más graves para las 
poblaciones de edad avanzada.

Hasta ahora, las instituciones de la región han reaccionado en tres niveles.

• En cuanto a la formalización de la economía y la lucha contra el fraude, la protección 
social se ha ampliado de varias maneras para cubrir a los trabajadores domésticos 
(Instituto Mexicano del Seguro Social; BPS, Uruguay), a los empleados de empresas 
muy pequeñas (BPS, Uruguay; “Mi Seguridad Social”, Colombia) y los artistas 
(Colpensiones, Colombia).

• Cabe destacar que, para la creación de los servicios especializados, se utilizan 
herramientas que permiten ubicar a las personas vulnerables de edad avanzada 
(Ministerio de Empleo y Desarrollo Social, Canadá), coordinar a los proveedores de 
cuidados a domicilio (CCSS, Costa Rica) y prestar servicios especiales, como la entrega 
de medicamentos a domicilio (Caja de Seguro Social, Panamá; CCSS, Costa Rica).

• Se han adoptado medidas específicas para las personas de edad avanzada y las personas 
con discapacidad y movilidad reducida, potencialmente más vulnerables. Muchas 
instituciones han optado por acelerar el desarrollo de soluciones electrónicas para 
prestar servicios integrales en línea (INSS, Brasil), apoyar al personal en la prestación 
de estos servicios (INSS, Brasil), dar a las personas vulnerables acceso telefónico y 
a las consultas en línea (EsSalud, Perú; IESS, Ecuador), prestar asistencia durante 
el confinamiento para reducir el aislamiento psicológico (Colpensiones, Colombia), 
y poner a disposición recursos adicionales (ESDC, Canadá).
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• Mientras que el envejecimiento de la población ya es patente en los países del 
norte y el extremo sur de la región, la mayor parte de las poblaciones de los 
demás países se caracterizan por su relativa juventud. Así, las Américas presentan 
una amplia variedad de contextos en lo que al desafío del envejecimiento 
se refiere.

• Las diferencias subregionales relativas al envejecimiento de la población 
disminuirán con el tiempo, dado que América Latina en su conjunto está 
envejeciendo mucho más rápido que el Canadá y los Estados Unidos.

• El envejecimiento previsto de la población de la región conlleva un aumento del 
gasto para satisfacer las necesidades de las personas que necesitan un mayor 
nivel de asistencia, no solo desde la perspectiva de mantener el consumo de 
los hogares (pensiones) sino también en lo que respecta a mantener la buena 
salud (seguro de salud) y la dignidad (autonomía y cuidados de larga duración).

• Esta movilización de una mayor cantidad de recursos institucionales requiere la 
aplicación generalizada y uniforme de medidas específicas que, por su parte, 
dependen de una mayor formalización de la economía. De hecho, cuanto 
más cerca esté el tamaño de la economía formal del tamaño de la economía 
real, más margen de actuación tendrán los estados. Esto permite al estado 
responder a presiones emergentes, concretamente a las que afectan a las 
personas que no están en situación de abordar estas presiones por sí solas 
en un contexto en el que las soluciones tradicionales basadas en la familia 
para hacer frente a los desafíos relacionados con la fragilidad derivada de la 
edad son cada vez más reducidas.

• Las respuestas institucionales también deberían tener en cuenta el aumento de 
la morbilidad crónica de una población que envejece y que es más vulnerable 
a epidemias como la de la COVID-19. El “dividendo demográfico” (aumento 
temporal de la proporción de afiliados cotizantes y en activo de una población 
que está pasando por una transición demográfica), del que muchos países 
de la región se están beneficiando, brinda la oportunidad de establecer 
políticas específicas y eficientes, como muestran las recientes iniciativas que 
han surgido en toda la región de las Américas.
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04 
FOMENTO DEL 
CRECIMIENTO 
INCLUSIVO Y 
LA COHESIÓN 
SOCIAL

El empoderamiento económico es un elemento fundamental 
de cualquier definición que se haga del crecimiento inclusivo 
y la cohesión social. Una sociedad que aspira a ser inclusiva 
y a estar cohesionada debe, como mínimo, capacitar a la 
ciudadanía para satisfacer sus necesidades básicas y lograr 
un sentimiento de bienestar y de realización personal.

La pandemia de COVID‑19 ha aumentado la necesidad de 
que todos los países se esfuercen por construir sociedades 
inclusivas y cohesionadas. Además, las nuevas olas de 
contagios provocadas por mutaciones del virus destacan 
la importancia de realizar una labor común, no solo a 
nivel nacional, sino también internacional.

Para reconfigurar su futuro, las Américas están 
aprovechando su amplia experiencia en materia de 
transferencias monetarias y de programas de asistencia 
social, extendiendo los programas contributivos a los 
trabajadores del sector informal, creando sinergias entre 
los programas de seguridad social y las políticas activas 
del mercado de trabajo e incentivando la formalización 
de las microempresas y las pequeñas empresas. Ahora 
más que nunca, la seguridad social está demostrando ser 
una parte fundamental de la orquesta de instrumentos 
políticos de la región orientados a velar por que nadie 
se quede atrás.
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Indicadores de crecimiento y desigualdad

Gráfico 1. Crecimiento del PIB per cápita 2006-2020
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Gráfico 2. América Latina: Cambios en el coeficiente de Gini de los salarios medios de la 
actividad profesional principal, 2005-2019
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Gráfico 3. Desempleo juvenil por sexo, 2008-2019 (antes de la COVID-19); 
previsiones para 2020-2021
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Tasa de desempleo y de pobreza

16,4%

En la región de América Latina y el 
Caribe (LAC), las tasas de desempleo 
fueron 3,5 puntos porcentuales 
más elevadas en 2020 (un aumento 
del 44 por ciento) que en 2019. 
En los Estados Unidos (América del 
Norte), la tasa de desempleo fue 
11 puntos porcentuales más elevada 
(un aumento del 275 por ciento) que 
en 2019.

Fuente: CEPAL y OIT (2020).

En las Américas, solo el 
16,4 por ciento de las personas 
desempleadas reciben realmente 
prestaciones de desempleo.

Fuente: OIT (2021b).

En 2020, en la región de América 
Latina y el Caribe, la pobreza aumentó 
4,4 puntos porcentuales (un aumento del 
34,7 por ciento) y la pobreza extrema 
2,6 puntos porcentuales (un aumento 
del 13 por ciento) con respecto a los 
niveles de 2019, lo que significa que hay 
214,7 millones de personas en situación 
de pobreza y 83,4 millones de personas en 
situación de pobreza extrema.

Fuente: CEPAL y OIT (2020).

Niveles de informalidad

54,5% 51% LAC: -80%
Los índices de informalidad relativos a las mujeres en el 
empleo no agrícola son más elevados (54,5 por ciento) 
que los de los hombres (51 por ciento). El índice de 
informalidad relativo a los hombres en el empleo agrícola 
es un 1 por ciento más alto que en el caso de las mujeres.

Fuente: OIT (2021a).

Los ingresos de los trabajadores de la economía informal 
en los países de América Latina y el Caribe disminuyeron 
un 80 por ciento durante el primer mes de la crisis de 
la COVID-19.

Fuente: OIT (2021b).

Grupos vulnerables: trabajadores en empleos de alto riesgo 
económico y personas en formación

42,4% 24,6% +90%

En 2018, el 42,4 por ciento de los 
trabajadores de la región de América 
Latina y el Caribe se encontraron 
en empleos (precarios) de alto 
riesgo económico.

Fuente: CEPAL y OIT (2020).

En 2018, el 24,6 por ciento de los 
trabajadores de la región de América 
Latina y el Caribe se encontraron en 
empleos de riesgo económico alto 
o medio.

Fuente: CEPAL y OIT (2020).

Más del 90 por ciento de las escuelas 
técnicas y profesionales y los centros de 
formación (EFTP) cerraron por completo 
como medida para hacer frente a la 
pandemia de COVID-19.

Fuente: OIT (2020b).
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EL PAPEL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN LA PROMOCIÓN DEL CRECIMIENTO 
INCLUSIVO Y LA COHESIÓN SOCIAL

La inclusión y la cohesión social son aspiraciones universales. 
Cada país tiene su propia noción de lo que es una sociedad 
inclusiva y cohesionada, así como de los elementos o requisitos 
básicos que dicha sociedad debe reunir.

La Alianza Mundial de Liderazgo del Club de Madrid define una 
sociedad “compartida” como una sociedad estable, segura y justa, 
basada en la promoción y la protección de todos los seres humanos, 
así como en la no discriminación, la tolerancia, el respeto a la 
diversidad, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, la seguridad 
y la participación de todos, incluidos los grupos y las personas 
vulnerables y desfavorecidos (Club de Madrid, 2009). De manera 
similar, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) describe una sociedad “cohesionada” como una 
sociedad que trabaja por el bienestar de sus miembros, que lucha 
contra la exclusión y la marginalización, crea un sentimiento 
de bienestar, promueve la confianza y brinda a sus miembros 
oportunidades para ascender socialmente (OCDE, 2011).

El empoderamiento económico es un aspecto fundamental de 
las descripciones que ofrecen el Club de Madrid y la OCDE de 
la inclusión y la cohesión social. El empoderamiento económico 
dota a los ciudadanos de los medios, el poder y la independencia 
para elegir entre distintas opciones de mercado, satisfacer sus 
necesidades y lograr un sentimiento de bienestar y de realización 
personal. Es importante que las políticas orientadas a generar 
un crecimiento económico sólido también incluyan a amplios 
segmentos de la población en dicho crecimiento. Para que el 
crecimiento económico sea inclusivo y contribuya a la cohesión 
social, debe reducir la pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad 
en todas sus formas.

La seguridad social abre vías esenciales para la inclusión y la 
cohesión social mediante el apoyo que brinda a las personas 
y las familias en todas las etapas de la vida. Una de las vías 
más importantes son los ingresos que proporciona para hacer 
frente a contingencias como la enfermedad, la maternidad, 
las necesidades de la familia, el desempleo, los accidentes del 
trabajo, la discapacidad, la jubilación o la muerte. La seguridad 
social mitiga esos riesgos vitales y, en consecuencia, estabiliza 
las economías y hace que las sociedades sean más inclusivas 
y cohesionadas.

Otra vía importante es la repercusión que tiene la seguridad social 
en la capacidad productiva de las personas. La seguridad social, 
al reconocer que el empleo es la mejor forma de empoderamiento 
económico, contribuye a la inclusión y la cohesión social por medio 
del desarrollo, la mejora o el restableciendo de la productividad, 
la empleabilidad o la reinserción laboral de las personas. Tener un 
trabajo, contar con ayuda para encontrarlo o mantenerlo, así como 
recibir apoyo durante la búsqueda de empleo, es empoderador e 
inclusivo, y contribuye a la cohesión social.

La seguridad social es uno de los instrumentos políticos que el 
gobierno tiene a su disposición para generar crecimiento económico, 
y es capaz de ampliar las vías para la inclusión y la cohesión social 
al reducir la pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad a lo largo 
del tiempo. La recesión mundial prolongada debido a la pandemia 
de COVID-19 plantea a todos los países el gran desafío de la 
recuperación económica. Al mismo tiempo, ofrece una oportunidad 
única de reconstruir para mejorar. La región de las Américas 
tiene una gran experiencia en la administración de regímenes de 
seguridad social contributivos y no contributivos, de modo que, 
incluso antes de que irrumpiera la pandemia, la región ya contaba 
con experiencia institucional e interinstitucional, y estaba dotada 
de infraestructura para llegar a las personas pobres y vulnerables.

Desafíos y prioridades en las Américas: 
antes de la pandemia de COVID‑19

En los 15 años anteriores a la pandemia de COVID-19, las Américas 
lograron realizar progresos significativos en la cobertura de 
seguridad social. Gracias a las innovaciones en la extensión de los 
programas contributivos y no contributivos, el 67 por ciento de la 
población de la región recibe al menos una prestación de seguridad 
social. Sin embargo, la cobertura efectiva varía considerablemente, 
desde alrededor del 40 por ciento en Colombia y Bolivia, hasta más 
del 94 por ciento en el Uruguay y el 99 por ciento en el Canadá. 
En los Estados Unidos, una de cada cuatro personas sigue sin 
tener acceso a algún tipo de prestación monetaria de protección 
social (OIT, 2019). Mientras que la pobreza y la desigualdad 
siguen planteando dificultades en la región, cabe destacar que el 
coeficiente de Gini se redujo en varios países durante el periodo 
mencionado (véanse los gráficos 1 y 2).

Según informa la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) de las Naciones Unidas, en el decenio siguiente 
a la crisis financiera de 2008-2009, el crecimiento del producto 
interior bruto (PIB) regional cayó del 6 por ciento al 0,2 por ciento. 
El crecimiento del PIB en el periodo 2014-2019 se redujo hasta 
llegar al 0,4 por ciento (CEPAL, 2020), el nivel más bajo desde el 
decenio de 1950. Mientras que el coeficiente de Gini se redujo 
en varios países entre 2005 y 2010 (véase el gráfico 2), los años 
anteriores a la pandemia de COVID-19 se caracterizaron por un 
crecimiento débil.

La informalidad es un desafío importante, ya que contribuye a 
perpetuar la pobreza, la desigualdad y el empleo precario en la 
región, y el trabajo por cuenta propia sigue creciendo a un ritmo 
más rápido que el empleo asalariado. Antes del inicio de la crisis 
de la COVID-19, las Américas era la cuarta región del mundo con el 
porcentaje más alto de trabajadores informales después de África, 
la región de Asia y el Pacífico, y los Estados Árabes. La economía 
informal representaba el 18,1 por ciento de la población activa 
en América del Norte, y el 53,1 por ciento en América Latina y el 
Caribe. Se observaban grandes variaciones entre los países, desde 
el 24,5 por ciento del Uruguay, pasando por el 30-40 por ciento de 
Chile y Costa Rica, y el casi 80 por ciento de Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, hasta llegar a más del 80 por ciento en Bolivia. 
Un informe elaborado conjuntamente por la OCDE y la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) mostró que el 49,2 por ciento de 
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los trabajadores informales en las Américas eran empleados de 
empresas pequeñas, el 40,7 por ciento eran trabajadores por 
cuenta propia, el 6,5 por ciento eran trabajadores familiares y el 
3,5 por ciento eran empleadores (OCDE y OIT, 2019).

La informalidad en las Américas afecta considerablemente a 
los jóvenes (cuadro 1), con casi 10 puntos porcentuales más 
de adultos jóvenes que de adultos mayores en general, y casi 
12 puntos porcentuales más en la subregión de América Latina y 
el Caribe. Asimismo, la informalidad también tiene repercusiones 
generalizadas en el género, en particular entre los jóvenes: en 
América Latina y el Caribe, el desempleo entre las mujeres jóvenes 
es al menos 6 puntos porcentuales más alto que entre los hombres 
jóvenes (véase el gráfico 3). La OCDE estima que los niveles actuales 
de discriminación en la región han provocado pérdidas de casi 
2 billones de dólares estadounidenses (USD), lo que equivale al 
7,5 por ciento del PIB de la región (OCDE, 2019). Por lo tanto, 
reducir la discriminación mejoraría el crecimiento económico y 
la inclusión de las mujeres en la región.

Mirar hacia atrás para poder avanzar: 
Reconstruir para mejorar

Se siguen perdiendo vidas y medios de subsistencia en todo el 
mundo a causa de la pandemia de COVID-19. A finales de julio 
de 2021, los Estados Unidos, el Brasil, la Argentina y Colombia 
estaban entre los países más gravemente afectados por la crisis, 
con más de 200 millones de casos notificados de COVID-19 
(Worldometer, 2021).

Según estimaciones de la OIT, durante el primer trimestre de 2020, 
el número de horas de trabajo disminuyó en un 5,4 por ciento a 
escala mundial respecto del cuarto trimestre de 2019, lo que equivale 
a 155 millones de puestos de trabajo a tiempo completo. Los números 
correspondientes al segundo trimestre son todavía más dramáticos, 
con una caída del 14 por ciento, lo que equivale a 400 millones de 
empleos a tiempo completo, y las Américas registraron la tasa de 
pérdida de empleo más elevada, un 18,3 por ciento (OIT, 2021e). 
La pérdida de empleos se debió principalmente a la reducción de 
la jornada laboral, a los expedientes de regulación de empleo y a 
que las personas se vieron arrastradas al desempleo y la inactividad.

La pandemia de COVID-19 aumenta los riesgos a los que se 
enfrentan los trabajadores de la economía informal, en particular 
las mujeres y los jóvenes, que constituyen la mayor parte de los 
trabajadores informales de la región y trabajan en los sectores 
más afectados por la pandemia. Se espera que la pérdida de 
empleos en la economía formal genere un aumento del número 

de trabajadores de la economía informal (Ferreira y Schoch, 
2020). Por lo tanto, se prevé que la pandemia no solo invertirá 
los logros todavía frágiles que se han obtenido en la transición de 
la economía informal a la formal, sino que, de hecho, empeorará 
la informalidad, la pobreza y la desigualdad en la región.

La esperanza de la región está en su amplia experiencia en el 
ámbito de la administración de la seguridad social. La región 
tiene varios puntos fuertes que le están permitiendo responder 
relativamente rápido. Entre ellos figuran los siguientes:

• infraestructura existente para realizar transferencias monetarias 
y aplicar otros programas similares;

• experiencia en la extensión del seguro social contributivo a 
los trabajadores informales;

• habilidades en el uso de las sinergias entre los regímenes de 
seguridad social y las políticas activas del mercado de trabajo;

• innovaciones para fomentar la formalización de las 
pequeñas empresas.

Infraestructura para las transferencias 
monetarias y otros programas

La región está capitalizando su infraestructura para realizar 
transferencias monetarias y aplicar otros programas similares 
desarrollados en los dos últimos decenios (véase el cuadro 2), 
en muchos casos incentivados con condiciones para mejorar 
la salud y la educación. Así, existen ya registros de datos y 
canales de distribución para llegar a las personas pobres y otros 
grupos vulnerables.

Los últimos datos disponibles muestran que 31 países de América 
Latina y el Caribe han aplicado varias medidas de seguridad 
social: el 52 por ciento están aplicando medidas en materia de 
transferencias monetarias, el 13 por ciento está suministrando 
alimentos y realizando transferencias en especie y el 10 por ciento 
está distribuyendo servicios básicos garantizados (CCAE, 2020). 
El Canadá introdujo un pago único libre de impuestos de 300 dólares 
canadienses (CAD) para las personas de edad avanzada que cumplían 
los requisitos para recibir una pensión de vejez, así como un pago 
adicional libre de impuestos de 200 CAD para las personas de 
edad avanzada con bajos ingresos con derecho al complemento 
de ingresos garantizados. Gracias al uso de la inteligencia artificial 
se identificó rápidamente a los Canadienses vulnerables. En los 
Estados Unidos, los pagos de impacto económico (economic impact 
payments) de más de 267 mil millones de USD han servido para 
aliviar a los ciudadanos del país.

Cuadro 1. Empleo informal en las Américas (porcentaje)a

Total Mujeres Hombres

Américas
Jóvenes (15-24) 49,2 44,6 52,6
Adultos (25+) 39,3 38,7 39,8

América Latina y el Caribe
Jóvenes (15-24) 64,2 61,1 66,1
Adultos (25+) 52,5 52,8 52,2

a Extrapolaciones de la OIT a 2020; datos de empleo por edades.

Fuente: OIT (2020a), cuadro A1, apéndices estadísticos.
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La prolongación de la pandemia debido a las mutaciones del 
virus está restringiendo la capacidad de la región para realizar 
transferencias monetarias y mantener dichas intervenciones. 
El acceso a la ayuda y a los créditos internacionales será crucial 
para que la comunidad internacional, incluidas las Américas, 
pase de las medidas de emergencia y de alivio a las iniciativas 
de recuperación y crecimiento.

Extender el seguro social contributivo al 
sector informal

Según la OCDE y la OIT, la Argentina, el Brasil, el Ecuador, el Perú 
y el Uruguay facilitan la extensión del seguro social contributivo a 
los trabajadores informales utilizando varias innovaciones (OCDE y 
OIT, 2019). Algunas medidas consisten en simplificar el registro y 

Cuadro 2. Ejemplos de programas de transferencias monetarias condicionadas en América Latina

País Programa
Argentina Plan Familias
Brasil Bolsa Família
Canadá Complemento de ingresos garantizado
Chile Chile Solidario
Costa Rica Superémonos
Colombia Familias en Acción
Ecuador Bono de Desarrollo Humano
Honduras Programa de Asignación Familiar
México Oportunidades
Panamá Red de Oportunidades
Paraguay Tekoporã
Perú Juntos
El Salvador Comunidades Solidarias
República Dominicana Solidaridad

Fuente: Johannsen, Tejerina and Glassman (2009).
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el pago de impuestos y cotizaciones. Otras incluyen la adaptación 
de las modalidades de cotización y de pago a las características de 
los trabajadores y los empleadores (como la estacionalidad). Varias 
prácticas consisten en aprovechar la tecnología digital y móvil o 
en introducir nuevos regímenes adaptados a las necesidades de 
los trabajadores por cuenta propia.

Por ejemplo, el sistema de Monotributo del Uruguay facilita el 
acceso a los regímenes generales del seguro de enfermedad, 
vejez, maternidad y discapacidad mediante un pago simplificado 
de impuestos y cotizaciones sobre los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta propia en las microempresas y las pequeñas 
empresas (trabajadores por cuenta propia, empleadores). En el 
Brasil, existe un régimen de pensiones contributivas para los 
trabajadores y productores rurales, con cotizaciones adaptadas a 
las capacidades contributivas y la estacionalidad, complementado 
con subsidios del presupuesto del Estado.

No obstante, este tipo de iniciativas se verán limitadas por la 
disponibilidad de ingresos para pagar los programas contributivos. 
La recesión provocada por la pandemia está dificultando la 
recaudación de cotizaciones de la seguridad social, tanto de los 
trabajadores informales como de los formales.

Sinergias entre la seguridad social y las políticas 
activas del mercado de trabajo

La experiencia demuestra que integrar la aplicación del apoyo a 
los ingresos con las políticas activas del mercado de trabajo es 
más efectivo que poner en marcha estos programas de manera 
aislada (OIT, 2019). Estas políticas incluyen los subsidios al empleo, 
los incentivos para la creación de empresas, los programas públicos 
de empleo, los servicios del mercado de trabajo y los programas 
de formación. El apoyo a los ingresos suele complementar dichas 
políticas, ya que se exige a los participantes que inviertan tiempo 
en su formación y en aprender nuevas habilidades. En el cuadro 3 
se enumeran ejemplos de políticas activas del mercado de trabajo 
en América Latina y el Caribe.

A corto plazo, el apoyo a los ingresos complementado con las 
políticas activas del mercado de trabajo es un modo efectivo de 
aumentar los ingresos, y, a largo plazo, las empresas de reciente 
creación con mayores transferencias en especie siguen funcionando 

por cuenta propia. Las transferencias en especie consisten en un 
apoyo financiero que permite al empresario comprar insumos, 
como maquinaria y materias primas. Existen sugerencias similares 
basadas en este tipo de datos para aumentar las transferencias 
en especie en la Bolsa Família del Brasil y utilizar su efectividad 
para reducir la pobreza y la desigualdad.

Innovaciones para fomentar la formalización de 
las pequeñas empresas

El Brasil y Chile han introducido importantes innovaciones para 
incentivar la formalización de las microempresas y las pequeñas 
empresas (OIT, 2019). Los siguientes ejemplos muestran cómo 
mediante la simplificación de los procedimientos y la utilización 
de incentivos financieros la aplicación de las perspectivas del 
comportamiento puede llevar a mejores resultados.

En 2006, el Ministerio de Educación del Brasil tomó la iniciativa 
de exigir a los ayuntamientos que invirtieran el 30 por ciento de 
los fondos asignados a las comidas escolares en productos de 
explotaciones familiares. De igual modo, el programa nacional de 
adquisición de alimentos del Gobierno permite a los organismos 
del sector público comprar directamente a las pequeñas empresas. 
Para participar en estos programas, las empresas debían formalizarse. 
Otra innovación fue la introducción del sistema tributario Simples 
Nacional para las pequeñas empresas, que sustituyó todas las 
declaraciones de impuestos y las relativas a la seguridad social 
a nivel federal, estatal y municipal por una única declaración 
de impuestos simplificada. En 2017, más de 4,9 millones de 
microempresas y pequeñas empresas se habían adherido al sistema 
Simples Nacional.

En Chile, el Banco Estado Microempresas, propiedad del estado, 
ofrece capital circulante e inversiones relacionadas con la producción 
a las microempresas que hayan estado activas durante al menos un 
año. Mientras que la formalización no es un requisito para acceder 
al crédito, la información y la formación sobre los procedimientos 
que ofrece el banco anima a los clientes a formalizar su empresa. 
Para promover la formalización, en 2013 se puso en marcha 
el programa Cuenta Emprendedor para las microempresas y 
las pequeñas empresas, previa presentación de la autorización 
para ejercer la actividad, los papeles para el registro fiscal y la 
documentación para identificar a sus representantes legales.

Cuadro 3. Ejemplos de políticas activas del mercado de trabajo en América Latina y el Caribe

Programas públicos de empleo Incentivos para la creación de empresas Servicios del mercado de trabajo
En la Argentina, Jefas y Jefes de Hogar 
Desocupados, programa de transferencias 
monetarias condicionadas, en aplicación durante 
el periodo 2002-2005, que unifica programas 
de empleo de emergencia para aliviar una crisis 
económica en el país.

En el Uruguay, el Plan de Atención Nacional a la 
Emergencia Social es un programa temporal que 
se puso en marcha entre 2005 y 2007 para aliviar 
una crisis económica en el país.

TechnoServe en América Latina y el 
Caribe es una organización sin fines de 
lucro, que pone en marcha programas de 
fomento empresarial y desarrollo agrícola.

El Programa de Apoyo al 
Microemprendimiento de Chile es un 
programa a gran escala administrado por 
el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
de este país.

La Red CIL PROEmpleo es el 
servicio de empleo público del 
Perú. Reúne a empleadores y 
solicitantes de empleo a través 
del portal Empleos Perú, que ha 
reducido significativamente los 
costos administrativos de la 
intermediación laboral.

Fuente: Escudero y Liepmann (2020).
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BUENAS PRÁCTICAS

Los efectos del programa Bolsa Família del Brasil en la pobreza y la desigualdad

Un estudio (de Souza et al., 2019) ha demostrado que el programa Bolsa Família del Brasil reduce las tasas de pobreza entre 1 y 1,5 puntos 
porcentuales. En 2017, las transferencias realizadas en el marco del programa ayudaron a sacar de la pobreza extrema a 3,4 millones 
de personas, y de la pobreza a 3,2 millones.

El estudio confirma las conclusiones anteriores de que la expansión y consolidación del programa no obstaculizaron los esfuerzos ni 
redujeron su eficacia en la lucha contra la pobreza. Por otra parte, sugiere que el escaso valor de las prestaciones impidió al programa 
Bolsa Família ser más efectivo en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.

TechnoServe en América Latina y el Caribe

Las microempresas y las pequeñas empresas forman la columna vertebral de las economías emergentes, y constituyen aproximadamente 
el 75 por ciento del empleo en América Latina y el Caribe. Un apoyo oportuno y bien enfocado marca la diferencia en tiempos de crisis. 
Aunque las pequeñas empresas necesitan acceso a una financiación flexible, también necesitan asistencia no financiera para desarrollar 
las competencias básicas que las ayuden a superar las crisis.

A menudo, los propietarios necesitan apoyo organizativo y de planificación (TechnoServe, 2020) para resolver problemas prácticos que 
surgen en la empresa en relación con la oferta y la demanda. Por ejemplo, durante la crisis política que tuvo lugar entre 2018 y 2019 en 
Nicaragua, el fabricante de queso Las Delicias superó un problema relacionado con la cadena de suministros provocado por el bloqueo 
de las carreteras, gracias al consejo técnico de ofrecer insumos agrícolas y otros productos a los agricultores de la cadena de suministros, 
asegurándose así de que estos últimos siguieran vendiendo leche a Las Delicias.

El Programa de Apoyo al Microemprendimiento de Chile

En la Región Metropolitana de Santiago, el Programa de Apoyo al Microemprendimiento del Ministerio de Desarrollo Social y Familiar 
de Chile se centra en los beneficiarios del programa de lucha contra la pobreza Chile Solidario.

Un estudio (Martinez, Puentes y Ruiz-Tagle, 2018) ha puesto de manifiesto que el trabajo y los ingresos de todos los participantes del 
programa aumentaron. Además, los resultados indican que, a corto plazo, las transferencias más cuantiosas incrementaron la productividad 
de las pequeñas empresas y sustituyeron el empleo asalariado; a largo plazo, las personas que recibieron transferencias más cuantiosas 
tendieron a quedarse por cuenta propia.
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• El empoderamiento económico es un elemento fundamental en cualquier 
definición que se haga del crecimiento inclusivo y la cohesión social. Una sociedad 
que aspira a ser inclusiva y a estar cohesionada debe, como mínimo, capacitar 
a la ciudadanía para satisfacer sus necesidades básicas y lograr un sentimiento 
de bienestar y de realización personal a lo largo del tiempo.

• La seguridad social abre vías esenciales para la inclusión y la cohesión social 
mediante la prestación de apoyo a las personas y las familias en todas las 
etapas de la vida. Los ingresos que proporciona para mitigar las repercusiones 
financieras de las contingencias vitales tienen un efecto estabilizador en las 
economías, así como un efecto inclusivo y cohesivo en las sociedades. Apoyar 
la capacidad productiva y la empleabilidad de las personas es empoderador 
e inclusivo, y contribuye a la cohesión social.

• La pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad son desafíos históricos en todas 
las regiones. En las Américas, como en el resto del mundo, la pandemia de 
COVID-19 está dejando al descubierto los últimos beneficios y logros en estos 
ámbitos. Los gobiernos están haciendo frente a las grandes expectativas de 
que se atiendan las necesidades básicas cotidianas y se reconstruyan los 
medios de vida.

• Las mutaciones del virus están prolongando la pandemia y limitando la 
capacidad de la región para ofrecer y mantener las transferencias monetarias 
y las medidas de alivio. El acceso a la ayuda y a los créditos internacionales 
será crucial para que la comunidad internacional, incluidas las Américas, 
pase de las medidas de emergencia y de alivio a las iniciativas de recuperación 
y crecimiento.

• Para responder a la crisis, la región de las Américas está aprovechando una 
serie de puntos fuertes resultantes de las lecciones aprendidas de haber 
hecho frente a los desafíos de la pobreza, la desigualdad y la vulnerabilidad:

 – la importante infraestructura existente para realizar transferencias 
monetarias y aplicar otros programas similares;

 – experiencia en la extensión del seguro social contributivo al sector informal;

 – habilidades en el uso de las sinergias entre los regímenes de seguridad 
social y las políticas activas del mercado de trabajo;

 – innovaciones para fomentar la formalización de las pequeñas empresas.

• Ahora más que nunca, la seguridad social está demostrando ser una parte 
fundamental de la orquesta de instrumentos políticos de la región que sustenta 
las sociedades y fomenta su inclusividad y cohesión.
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La crisis de la COVID‑19 obligó a los países de las Américas 
a adoptar medidas sin precedentes para proteger a la 
población, especialmente relativas a la Salud Pública y a la 
Seguridad Social. En particular, frente a la imposibilidad 
de realizar sus actividades productivas debido de las 
medidas de confinamiento, los países desarrollaron un 
amplio conjunto de políticas destinadas a proteger a la 
población de la pérdida de ingresos debido a la reducción 
de las actividades económicas. Las medidas han sido 
variadas, e incluyen principalmente la protección del 
empleo, la activación de prestaciones de desempleo y 
la creación de programas sociales para proteger a las 
poblaciones más alcanzadas por la crisis, tales como los 
trabajadores independientes e informales. 

La experiencia analizada muestra una multiplicidad 
de nuevos programas y beneficios dirigidos a amplios 
sectores de la población en un esfuerzo sin precedentes. 
En ello, el rol de las instituciones de la seguridad social 

ha sido clave para administrar las medidas con eficacia 
y eficiencia. Asimismo, las instituciones que proveen 
servicios médicos cumplieron un rol fundamental en la 
implementación de las medidas sanitarias nacionales. 
Cabe destacar que las instituciones han logrado mantener 
la continuidad de los servicios a la población mientras 
reducían el contacto presencial con el público. El uso 
de canales digitales, los servicios de telemedicina, y la 
transición hacia un enfoque integrado humano y digital, 
no sólo han facilitado estos logros, sino que marcan una 
ruta para avanzar hacia una seguridad social más ágil y 
con servicios de mayor calidad. 

La crisis de la COVID‑19 también puso en evidencia la 
necesidad de evolucionar los sistemas de seguridad social 
para mejorar la protección de la población. Muchas de las 
medidas implementadas, tanto en las políticas sociales 
como en los aspectos operativos, podrían aportar para 
lograr esos objetivos. 

05 
RESPUESTAS DE 
LA SEGURIDAD 
SOCIAL A LA 
PANDEMIA 
DE COVID‑19
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RESPUESTAS DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES

La crisis de la COVID-19, iniciada en marzo de 2020 ha desestabilizado 
a las economías y a los sistemas de seguridad social de todo el 
mundo. La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) estima que, 
en 2020, se perdieron el equivalente a 255 millones de puestos 
de trabajo a tiempo completo (OIT, 2021b).

En este contexto, los países han desarrollado, además de las 
políticas sanitarias para enfrentar la pandemia, un conjunto de 
medidas de emergencia destinadas a proteger a la población 
más afectada, así como a conservar puestos de trabajo mediante 
una serie de programas de mantenimiento del empleo. Por su 
parte, y ante la pérdida objetiva de empleos, las instituciones 
de seguridad social han introducido asistencias temporales de 
emergencia por desempleo, y han elevado los niveles y la duración 
de las prestaciones existentes. Complementariamente, algunos 
países han proporcionado ayudas a las empresas para promover 
la incorporación de trabajadores despedidos en los sectores más 
afectados (AISS, 2021).

Apoyo al empleo y prestaciones 
por desempleo

Las prestaciones por desempleo constituyen una compensación ante 
la pérdida de ingresos como resultado del desempleo involuntario. 
La OIT calcula que únicamente el 38,6 por ciento de la mano 
de obra mundial tiene derecho a esta protección y que solo el 
21,8 por ciento las recibe efectivamente (OIT, 2017), registrando 
así el nivel más bajo de cobertura entre los distintos regímenes 
de la seguridad social.

La AISS (2021) ha reportado un conjunto de medidas adoptadas 
en los países de las Américas desde la segunda mitad de 2020 
entre las que, básicamente, se distinguen dos grupos: i) incremento 
del importe de las prestaciones por desempleo, reducción de 
los requisitos de elegibilidad y acceso a la cobertura sanitaria; 
y ii) prestaciones adicionales temporales complementarias por 
desempleo ya sea en forma de porcentaje de la prestación por 
desempleo existente o como importe fijo con el fin de proporcionar 
un apoyo rápido a los trabajadores y a sus familias. 

En algunos países que no contaban con esta rama de la seguridad 
social se generaron subsidios para personas desempleadas, 
entre las que se incluyó también a trabajadores independientes 
e informales, habitualmente excluidos de estas prestaciones, 
mediante transferencias en efectivo (AISS, 2020a).

Ilustran estos tipos de respuestas, la “Prestación de emergencia de 
importe fijo y extensión de la cobertura sanitaria” de Colombia; 
las “Prestaciones temporales por desempleo del programa de 
asistencia social” de Dominica, y los casos de El Salvador y 
Argentina (Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción) 
con transferencias monetarias para apoyar a los trabajadores 
independientes vulnerables y del sector informal, del mismo modo 

que para las familias de trabajadores autónomos vulnerables 
en Perú. A las experiencias señaladas, se agrega la “Prestación 
monetaria para las empresas del sector turismo que vuelvan a 
contratar a trabajadores despedidos temporalmente” del Uruguay 
(BPS, 2021) y el “BEST cash program” de Jamaica que representa 
un tercer grupo de medidas destinadas a apoyar a empresas de 
los sectores económicos más afectados.

Por su parte, en la República Dominicana, a las empresas afectadas 
por el confinamiento y registradas en la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS) se les ofreció un subsidio salarial del 70 por ciento 
de los salarios. 

Apoyo a poblaciones vulnerables

La crisis llevó a los gobiernos a establecer nuevas prestaciones de 
seguridad social de emergencia para proteger grupos no cubiertos 
y a ampliar los programas existentes a las poblaciones vulnerables. 
Estas medidas han adoptado diferentes formas y pueden clasificarse 
de la siguiente manera (AISS, 2020b):

• Prestaciones temporales en efectivo. Prestaciones pagadas 
regularmente durante un plazo restringido. Las condiciones 
de elegibilidad varían, y se basan en los ingresos, la pérdida 
de empleo y la configuración del hogar.

• Pagos únicos de suma alzada. Mediante estos pagos 
especiales se ha buscado apoyar a los grupos vulnerables, 
aunque, en algunos casos, los pagos se hicieron a toda 
la población.

• Aumento de pagos de las prestaciones existentes. Algunas 
instituciones de seguridad social aumentaron temporalmente 
prestaciones que ya otorgaban.

• Pago anticipado de prestaciones. Además de responder 
a las necesidades de ingresos relacionadas con la crisis de la 
COVID-19, también se ha buscado reducir los riesgos para la 
salud por hacinamientos en centros de pago.

• Flexibilización temporal de las condiciones de elegibilidad. 
Para aumentar el número de hogares elegibles, varios países 
redujeron los requisitos administrativos para acceder a 
las prestaciones.

• Ampliación de la cobertura de los beneficios existentes. 
Algunos países han extendido los beneficios existentes a grupos 
de población hasta ahora no cubiertos, como los trabajadores 
en la economía informal.

Un número sin precedentes de medidas amplió el alcance y 
aumentó los beneficios de los programas de asistencia social 
existentes; en particular, de programas de seguridad de ingresos 
de emergencia (AISS, 2020c).

Las siguientes experiencias permiten ilustrar lo anterior. En Anguila 
se introdujeron dos programas de prestaciones financiados por 
el Gobierno. Uno fue administrado por la Junta de Seguridad 
Social de Anguila (SSB) y se basó en los registros de cotización 
de la persona y otro pagaba directamente el beneficio a aquellos 
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que no estaban cubiertos por el SSB o no tenían contribuciones 
suficientes. Con ello miles de trabajadores fueron elegibles para 
una transferencia de efectivo por hasta tres meses, incluidos los 
trabajadores por cuenta propia y aquellos con un empleo atípico. 
En menos de un mes, la SSB puso en marcha una plataforma 
basada en la web para recibir solicitudes en línea y realizar 
pagos de beneficios a través de los bancos y, además, se lanzó 
una campaña de concientización para informar a la población 
sobre los beneficios.

En Argentina se implementó el Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), 
un programa no contributivo dirigido a hogares de trabajadores 
ocasionales, desempleados, trabajadores domésticos y aquellos que 
estaban en las categorías más bajas de pequeños contribuyentes. 
Se trata de un programa que exhibe muchas características 
destacables, como la estrecha coordinación entre entidades 
públicas; y la compatibilidad con otras prestaciones no contributivas. 
Asimismo, genera un punto de entrada de los beneficiarios a la 
seguridad social, favoreciendo su inclusión en políticas futuras. 

En Granada, dada la ausencia de protección por desempleo, 
la Junta Nacional de Seguros (NIB) implementó un beneficio de 
asistencia temporal por desempleo (UAB). Se capacitó al personal 
sobre el uso de un nuevo software y el servicio de transferencia 
electrónica de fondos se amplió para permitir el pago directo a 
la cuenta bancaria del beneficiario, lo que fue complementado 
con una campaña de comunicaciones para informar sobre el 
nuevo beneficio. 

En Canadá, por su parte, el Ministerio de Empleo y Desarrollo 
Social de Canadá (Employment and Social Development Canada 
– ESDC) introdujo un pago único libre de impuestos por valor de 
300 dólares canadienses (CAD) destinado a las personas mayores 
con derecho a la pensión del régimen de seguro de vejez (Old Age 
Security – OAS). También otorgó una prestación económica durante 
cuatro semanas, llamado Prestación Canadiense de Respuesta 
de Emergencia (CERB en inglés), a los trabajadores canadienses 
por cuenta propia y ajena, que han tenido que dejar de trabajar 
debido al COVID-19. 

Otras experiencias identificadas por la AISS (2020) muestran 
el caso del Brasil para quienes aún no figuraban en el registro 
único nacional de protección social, la posibilidad de adherirse 
a través de un sitio web o una aplicación móvil para acceder a 
una prestación de emergencia de tres meses de duración para los 
trabajadores desempleados y los microempresarios tanto en la 
economía formal como en la informal. Varios países, han adelantado 
el pago, otorgado un bono o aumentado de las prestaciones de 
vejez y discapacidad. 

Costa Rica incorporó un nuevo beneficio de emergencia (Bono 
Proteger) por hasta tres meses para los empleados y trabajadores 
independientes (tanto formales como informales) que hayan 
perdido sus empleos y medios de vida, y otro para aquellos que 
estuvieran trabajando horas reducidas. La divulgación se realizó a 
través de una aplicación telefónica utilizada por el 90 por ciento 
de los trabajadores elegibles. 

En Ecuador, se estableció un “beneficio de contingencia” especial 
de COVID-19, dirigido a los trabajadores contagiados, o afectados 

de otra manera de la economía informal, que fue distribuido a 
través de los programas de asistencia social ya existentes. 

En los Estados Unidos, se aprobó el Plan de Rescate Estadounidense 
(American Rescue Plan); que incluye una ronda de pagos de estímulo 
para millones de estadounidenses y, además, extiende ciertos 
beneficios y alivios tributarios de los beneficios por desempleo, 
el un crédito tributario por hijos (Child Tax Credit) y un crédito 
tributario por ingreso del trabajo (Earned Income Tax Credit).

Flexibilidades y exenciones temporales 
de cotizaciones

Como parte de las medidas de emergencia para apoyar a las 
empresas en el contexto de la dramática disminución de la actividad 
económica, muchos gobiernos e instituciones de seguridad social 
redujeron o suspendieron temporalmente las obligaciones de 
pagos a la seguridad social (AISS, 2020d). Se buscó apoyar a 
las empresas para resistir la crisis y, por esta vía, contribuir a 
proteger los niveles de empleo. En Brasil se eximió del pago de 
las contribuciones al Fondo de Garantía por Tiempo de Servicios 
y en Argentina, los empleadores cuyos ingresos disminuyeron 
severamente en el contexto del coronavirus, especialmente en los 
sectores de turismo, transporte y hoteles, entre otros, pudieron 
solicitar una exención a las contribuciones a la seguridad social.

Si bien varias de estas medidas ya se habían implementado en 
crisis previas, en esta oportunidad se les dio una orientación 
específica y se trabajó en forma holística para complementarlas 
con otras medidas impulsadas por los gobiernos. 

Calificación de la infección por 
COVID‑19 como enfermedad profesional

La enfermedad por COVID-19 ha sido considerada como una 
enfermedad profesional en un amplio grupo de países de las 
Américas. Tal es el caso por ejemplo de la Argentina, de Brasil y de 
Canadá. Similares disposiciones fueron adoptadas también por Chile, 
en Costa Rica y en República Dominicana. En México también se la 
consideró enfermedad profesional para todos aquellos empleados 
que hayan mostrado síntomas de infección por coronavirus o 
haber recibido un diagnóstico confirmado (Ley del Seguro Social, 
2021). En Panamá, sin embargo, para considerarla enfermedad 
profesional se exige que el médico debe concluir cómo se adquirió 
el virus y no aplica si es un trabajador que se desempeña desde la 
casa, y en Colombia y Perú es reconocida como enfermedad para 
los trabajadores de la salud. En Uruguay, la asistencia médica 
y su costo en caso de contagio, en todos los casos, está a cargo 
del proveedor integral de salud al que esté afiliado el trabajador 
afectado. En Paraguay para garantizar el retorno seguro y saludable 
al trabajo se elaboraron Protocolos de Seguridad y Salud Laboral 
sectoriales que establecen lineamientos para su adaptación en 
las empresas sobre las bases del diálogo social.

53

AISS – Prioridades para la seguridad social – Las Américas

53



MEDIDAS OPERATIVAS: CONTINUIDAD 
DE SERVICIOS E IMPLEMENTACIÓN 
DE PROGRAMAS

Las restricciones a las interacciones personales resultantes de la 
crisis de COVID-19 interrumpieron o redujeron drásticamente los 
servicios brindados al público en los locales de las instituciones de 
seguridad social. Por lo tanto, las instituciones debieron adaptar 
rápidamente sus modalidades de prestación de servicios para 
mantener la continuidad de los mismos, así como para responder 
a una mayor demanda de prestaciones. Dichas medidas operativas 
pueden clasificarse en las siguientes categorías (AISS, 2020e):

• mayor uso de canales digitales, incluidos los servicios 
electrónicos, móviles y de datos compartidos;

• enfoques pragmáticos para llegar a todos los grupos de 
población, en particular a través de centros de llamadas 
telefónicas para proporcionar servicios al público que no 
pueden utilizar los canales digitales, así como servicios a 
domicilio en casos de necesidad;

• flexibilidad y adaptación de requisitos de presencia física y 
documentación en papel para realizar solicitudes y operaciones;

• reasignación del personal a nuevas funciones y adaptación de 
procesos para tratar volúmenes de operaciones sin precedentes.

Servicios al público

Los canales digitales están desempeñando un papel crucial para 
mantener los servicios al cliente durante el período de restricciones 
de COVID-19, y su uso ha aumentado significativamente. Así, 
las instituciones han aprovechado portales de servicios digitales 
ya existentes, y algunas los han complementado con plataformas 
de atención virtual en el contexto de la pandemia, tal como lo 
hizo Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) de 
Argentina. 

Si bien los canales digitales son cada vez más populares entre 
la población, algunos grupos de beneficiarios tienen dificultades 
para utilizarlos. Por ello las instituciones han reforzado los 
canales telefónicos a través de sus centros de llamadas mediante 
la reasignación de personal, apoyándolos con sistemas de 
información integrados y, en algunos casos, permitiéndoles 
realizar operaciones en nombre de los beneficiarios. También 
implementaron servicios a domicilio, por ejemplo para entregar 
medicamentos, por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS) y del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS), 
y de pago a domicilio, como lo desarrolló la Administradora 
Colombiana de Pensiones (Colpensiones).

En particular, las ventanillas únicas han desempeñado un papel 
vital en la prestación a distancia de servicios de alta calidad (AISS, 
2021b). Este tipo de canales digitales permitió mantener los servicios 
al público a varias instituciones de la región, en particular a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de Argentina 
(AFIP, 2017), el Instituto Nacional del Seguro Social (INSS), 

DATAPREV de Brasil (DATAPREV, 2020; INSS, 2020), el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (IMSS, 2020), y el Banco de 
Previsión Social de Uruguay (AISS, 2021b). En Perú, el Seguro 
Social de Salud (EsSalud) desarrolló VIVA, una ventanilla única 
para sus asegurados (EsSalud, 2020). Se trata de una iniciativa 
surgida en el contexto de la crisis sanitaria del COVID-19 y que 
proporcionó una modalidad de acceso a los servicios de salud en 
un escenario de confinamiento. 

Otra disciplina a destacar en el contexto de canales digitales de 
servicios al público, es la telemedicina, que consiste en el uso 
de la tecnología de la información y la comunicación (TIC) para 
proporcionar servicios médicos remotos. Su rol durante la pandemia 
de COVID-19 ha sido significativo, ya que ha permitido mantener 
el vínculo entre los profesionales de la salud y sus pacientes 
minimizando el contacto físico y, por esta vía, mantener servicios 
claves durante la pandemia (PAHO Y IADB, 2020). Es el caso de 
la Asociación Mutual de Protección Familiar (AMPF) de Argentina, 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), del Seguro 
Social (EsSalud) de Perú, del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) de México, y del 
Círculo Católico Mutualista y el Banco de Previsión Social (BPS) 
de Uruguay (AISS, 2021c). 

Digitalización de los servicios

En los últimos años, junto con la aplicación creciente de nuevas 
tecnologías de la información y comunicación, las instituciones 
de seguridad social han ido combinando habilidades humanas y 
capacidades tecnológicas. Tales esfuerzos han contribuido a generar 
respuestas efectivas ante la COVID-19 en las Américas (AISS, 
2020f). Los siguientes tipos de iniciativas han sido especialmente 
importantes para hacer frente a la pandemia:

• La capacidad de desarrollar soluciones digitales flexibles 
en tiempos de crisis. Para distribuir asistencia de emergencia 
COVID-19, algunos gobiernos recurrieron a las capacidades de 
las instituciones de seguridad social para llegar a la población. 
Como ha sido señalado previamente, las experiencias de 
Anguila, Bahamas y Granada ilustran las ventajas de estas 
modalidades, a las que se agregan las implementadas por 
el IGSS y el Instituto de Previsión Social del Paraguay (IPS). 

• Uso de tecnologías analíticas. El uso de estas tecnologías 
ha permitido a las instituciones mejorar la evaluación del 
impacto de la pandemia, así como los procesos de toma de 
decisiones. La CCSS aplicó técnicas analíticas para el monitoreo 
del comportamiento de la enfermedad COVID-19 en la población 
y las atenciones que se realizan en sus establecimientos de 
salud. El IMSS de México desarrolló sistemas similares, así como 
EsSalud de Perú, que además creo una unidad de inteligencia 
y análisis de datos (AISS, 2021e).

• Agilizar los mecanismos de control y prestación de 
servicios. La implementación de mecanismos de control 
más ágiles permitió otorgar prestaciones más eficientemente. 
Caben señalar las experiencias del IPS de Paraguay y del IGSS 
de Guatemala, que sustituyó el requisito de prueba física de 
vida por sistemas biométricos de prueba de vida y mecanismos 
de videoconferencia.
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CONCLUSIONES

Después de casi dos años desde el estallido de la pandemia de 
COVID-19, los esfuerzos para resolver las necesidades de protección 
social existentes y nuevas, originadas en las extensas interrupciones 
del mercado laboral, continúan siendo prioritarias en las agendas 
de los gobiernos, que apuntan a reducir el impacto de la crisis y 
proteger los medios de vida de las personas.

Los gobiernos han recurrido a diferentes políticas para proteger 
a los sectores de población afectados, centrándose especialmente 
en los grupos más vulnerables. Algunos países ampliaron y 
adaptaron regímenes de seguridad social existentes, mientras 
que otros adoptaron medidas ad hoc principalmente en forma 
de transferencias de efectivo de emergencia no contributivas. 
También, se adoptaron medidas de apoyo a las empresas, por la 
vía de reducciones de las tasas de aportes a la seguridad social, 
exención de temporal de dichas obligaciones o bien de la ampliación 
de los plazos de pago. 

En este sentido, las instituciones de seguridad social tuvieron que 
adaptar rápidamente sus modalidades de prestación de servicios 

para garantizar su continuidad con un mínimo de interacciones 
personales. Para asegurar su eficacia en esta tarea, han sido 
determinantes el uso de canales digitales, la telemedicina y de 
enfoques pragmáticos para responder a todos los grupos de la 
población, la flexibilización de los requisitos para proporcionar 
beneficios, así como la reasignación del personal y la adaptación 
de procesos para procesar una cantidad de operaciones sin 
precedentes. Asimismo, las instituciones han cumplido un rol clave 
en la implementación de las medidas sanitarias a nivel nacional. 

La revisión de tales experiencias ha puesto en evidencia la 
importancia de la capacidad institucional, incluyendo el personal 
calificado, tecnologías, infraestructura y gobernanza, para asegurar 
la eficacia, alcance y oportunidad en la implementación de 
medidas sociales. También ha puesto de manifiesto la necesidad 
de fortalecer la capacidad de las instituciones de seguridad social. 

Finalmente, mirando al futuro, las instituciones y gobiernos 
analizan cómo capitalizar de las experiencias y desarrollos 
que tuvieron que realizar debido a la pandemia para mejorar 
los sistemas y servicios de seguridad social, y así la protección 
social de la población.
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• El impacto de la pandemia de la COVID-19 ha obligado a los gobiernos de 
las Américas a tomar medidas sin precedentes, especialmente sanitarias y 
sociales, a los efectos de proteger a las poblaciones más afectadas.

• Las instituciones que prestan servicios de Salud han contribuido de manera 
fundamental a los esfuerzos nacionales, y a través de medidas innovadoras 
han logrado mantener la atención al público.

• Dentro de las medidas sociales adoptadas en las Américas, se destacan la 
protección del empleo y el apoyo a personas que perdieron su actividad 
laboral, así como a grupos vulnerables a través de programas de emergencia. 
Asimismo, se apoyó a empresas afectadas a través de la flexibilización de las 
obligaciones de aportes. 

• Asegurar la continuidad de los servicios al público ha constituido una prioridad 
para las instituciones de las Américas, para lo cual la digitalización ha resultado 
fundamental, junto la atención por vía telefónica y a domicilio. A nivel nacional, 
la coordinación entre instituciones de seguridad social y otras entidades ha 
sido clave para la implementación de las respuestas de los gobiernos. 

• Dentro de las conclusiones a extraer de la pandemia, se destacan el rol 
esencial que cumplen las instituciones de seguridad social en la protección 
de la población a nivel nacional, y que la capacidad y resiliencia institucional 
resultan aspectos clave para hacer frente a situaciones excepcionales. 

• La crisis de la COVID-19 deja de manifiesto brechas en la protección social, 
especialmente en cobertura de trabajadores independientes y del sector 
informal, y al mismo tiempo aporta elementos para la mejora en los sistemas. 
Las experiencias de implementación de medidas para proteger a los grupos 
más afectados, junto con el mantenimiento de la continuidad de los servicios 
y su digitalización, constituyen insumos valiosos para la evolución de los 
sistemas y servicios de seguridad social.
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